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Distinguidos Señores:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/112/2004/TORR/DPRSE, iniciado con motivo de la supervisión penitenciaria realizada el pasado cuatro de marzo del año en curso, por personal de la Segunda Visitaduría General, al Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, en virtud de los hechos que tuvieron lugar ese mismo día y en los que resultó muerto un interno y algunos otros lesionados. Siendo competente esta Comisión para conocer del presente procedimiento y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que, tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales emitiendo la Recomendación que corresponda, a fin de que las mismas autoridades o servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley.

El artículo 21 inciso H de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, establece, como atribución de este Organismo, el supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema penitenciario y de readaptación social en el Estado, y el apartado I le otorga a esta instancia la facultad para proponer a las diversas autoridades, que promuevan cambios y modificaciones, tanto a disposiciones legislativas y reglamentarias, como a prácticas administrativas que a juicio de la Comisión redunden en una mejor protección de los derechos humanos

Esta Comisión tiene competencia, sólo para dar seguimiento a la Recomendación que, en este caso se emite, y verificar su cabal cumplimiento, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Por todo lo anterior y con la facultad que me confiere el artículo 27 apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, he resuelto emitir en mi calidad de Presidenta de este Organismo, la siguiente Recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día cuatro de marzo del año en curso, a las veintidós horas con veinte minutos, el personal de la Segunda Visitaduría General de esta Comisión, se constituyó en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, en virtud de que a través de los medios de comunicación se informó que se estaba llevando a cabo un motín de internos, levantando un acta circunstanciada en la que se asentó lo siguiente: “… observando que había una gran cantidad de personas en el exterior exigiendo que se les permitiera ingresar al reclusorio, por lo que entre la gente, solicitamos se nos permitiera el acceso, lo cual pudimos hacer a través de las oficinas de la Policía Ministerial, las cuales tienen acceso a la parte frontal del penal, procediendo a buscar al Director del mismo, licenciado Gerardo García Ibarra, al cual encontramos y le solicitamos nos informara que era lo que sucedía, manifestando que se había registrado un motín de aproximadamente cuarenta internos, pero con apoyo de las diversas corporaciones policiales habían logrado controlar, sin embrago, un interno falleció al parecer por broncoaspiración cuando ya los tenían sometidos y había otro lesionado por los golpes que le propinó un compañero a quien apodan el “Mopet”, quien lo golpeo con un tubo, apreciando a la distancia, cerca de la fosa que se ubica junto al portón de entrada de vehículos del Centro de Readaptación Social, el cuerpo de una persona que en vida llevara el nombre de Manuel Castro González o Samuel Castro Gutiérrez o Juan Manuel Castro Gutiérrez, alias “el sapo”, solicitando al director nos permitiera verificar el estado en que se encontraban los reos que habían sido sometidos, ingresando al área de indiciados que había sido previamente desalojada, donde pudimos observar alrededor de treinta reclusos acostados boca abajo, dándonos cuenta que uno de ellos se quejaba de dolor en el costado izquierdo de su cuerpo, por lo que solicitamos la intervención de los socorristas de la Cruz Roja a fin de que les prestaran los primeros auxilios, lo cual hicieron, atendiendo además a otros dos reclusos que también dijeron estar lesionados, uno de ellos por un golpe en el costado y el otro un golpe e la cabeza que le causó sangrado. Posteriormente, acompañados del Director ingresamos al área de convivencia social del reclusorio, dando fe que en la misma había muchos objetos en el suelo, así como vidrios, palos y piedras, y que las “tienditas” tenían los refrigeradores con los vidrios quebrados, encontrando una botella de refresco con resistól o laca en su interior. Así mismo apreciamos, que en la puerta que da acceso al túnel de salida, había un tanque de gas en el suelo y un horno de microondas a los que se les había prendido fuego, probablemente con la intención de destrozar la puerta.

Los nombres de los reclusos lesionados son Rafael Guevara Valdivia, Agustín Gil Muñoz y otro que no quiso proporcionar su nombre. Hacemos constar que durante le tiempo que permanecimos e el reclusorio, no se agredió por parte de la autoridad a ninguno de los interno, y que al estarlos sacando del interior para llevarlos al área de indiciados, los llevaban corriendo, agachados y con su camisa cubriéndoles la cara pero sin golpearlos”. 

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquéllas que fueron remitidas, previa solicitud, por las autoridades que tuvieron alguna relación con los hechos reclamados, son las siguientes:

1.- Acta circunstanciada de fecha cinco de marzo del año en curso, levantada con motivo de la visita de inspección que el personal de la Segunda Visitaduría llevó a cabo al Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón el cuatro de marzo anterior, y cuyo contenido quedó descrito en el numeral que antecede.

2.- Acta circunstanciada de fecha seis de marzo del año en curso, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el interno Agustín Gil Muñoz, quien en relación con los hechos, manifestó:

“...El día cuatro de marzo del año en curso aproximadamente a las diecinueve horas con treinta minutos, me encontraba en mi celda que es la número seis del módulo dieciocho, y en ese instante salí a hablar por teléfono con mi esposa debido a que no me visitó, y al ir pasando por el filtro que está por el templo de Cristiandad, me di cuenta que varios internos traían palos y tubos y andaban golpeando a tres celadores, por lo que decidí no hacer la llamada y me regresé a mi módulo y le avisé a los internos, compañeros de módulo lo que estaba sucediendo, y todos los compañeros decidimos no salir para nada, posteriormente una hora después, llegaron al módulo un grupo de celadores acompañados de agentes de la Policía Ministerial, Estatal y Municipal, sin poder especificar cuantos eran en total, y entre todos nos sacaron a todos los internos del módulo a base de puros toletazos y patadas y nos ordenaron que camináramos hacía el portón, y luego nos sacaron hacía el exterior donde hay un alambrado, es decir una cerca donde esta una fosa donde revisan los carros, y ahí nos dijeron que nos acostáramos boca abajo, con las manos en la nuca, tirados en el suelo, éramos aproximadamente unos cinco internos y todos estábamos acostados en la posición que señalé, ahí permanecimos una hora y media y luego nos trasladaron al área de indiciados, es decir al área de patrullas, y enseguida fueron metiendo a más internos hasta que se llenó y enseguida trasladaron a otro penal a los internos que únicamente conozco por los siguientes apodos el mopet, el cuervo, el josi, el Jasso, el Santana, el Venegas, el mingo, el tuna, el furcio, entre otros que no recuerdo, siendo un total de setenta internos los que trasladaron, y enseguida a todos los internos que quedamos y que éramos aproximadamente unos ciento cincuenta, nos llevaron a las celdas de castigo y ahí nos internaron a quince internos en cada celda, y actualmente permanecemos todos en dicha área donde estamos muy amontonados, casi dormimos uno arriba de otro, quiero aclarar que de la celda seis de módulo dieciocho el día de los hechos únicamente me sacaron a mí, ya que a los demás internos que sacaron al exterior eran de otros módulos y los formaron, es decir nos formaron en fila para sacarnos al exterior, es decir donde esta la fosa, quiero agregar que un interno compañero de celda en el área de castigo, que ignoro su nombre, me comentó que el día de los hechos cuando a él lo sacaron al área donde está la fosa, lo aventaron al interior de la misma, pero antes un custodio le tiró un toletazo en la cara y se agachó y le dio en la boca al interno que falleció que le decían el sapito, a quien también aventaron a la fosa, comentándome también dicho interno que él vio cuando el occiso estaba a mero abajo de la fosa y estaban otros internos arriba de él y gritaba que se estaba ahogando y que los celadores no hicieron caso de esto. Cabe señalar que en términos generales a mí en lo personal únicamente el día de los hechos me dieron una patada en las costillas, sin saber quién fue, si era custodio o policía…”.

3.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que se hace constar que el interno Rafael Guevara Valdivia señaló: 

“…que yo me encuentro interno por el delito de robo y estoy ubicado en el módulo 18 de este Centro, y el día jueves cuatro del presente mes, yo me encontraba en el módulo, eran aproximadamente las veinte horas, y de repente llegó un muchacho al módulo que le dicen “el muppet” dirigiéndose hacía mí, empezó a decirme malas palabras y a preguntarme de que bando estaba, yo no sabía de qué me estaba hablando, y luego ésta persona me ordenaba que agarrara un tronco de árbol para golpear a los custodios, pero yo no quise, luego salieron otros de mis compañeros del módulo de nombres Carlos y Ernesto Huerta y también empezaron a reclamarme de qué bando era, pero yo les dije que no quería problemas porque ya estoy por cumplir mi sentencia, a lo que los tres se enojaron y empezaron a golpearme en diferentes partes del cuerpo, Ernesto me pegaba con los picos de las botas que vestía, me tumbaron algunos de mis dientes, además me quitaron doscientos pesos que yo traía en mi cartera, los cuales me había ganado trabajando en este Centro, de repente observé que un interno que le dicen “el Puma” repartió pastillas junto con “el tolba” y “el chiquilín” a todos los internos supuestamente para que tuvieran más ánimo y se enfrentaran a los custodios, pero a mí no me dieron pastillas porque me hice como que estaba desmayado, y enseguida me percaté que todos los internos salieron corriendo hacía las palapas, eran aproximadamente cincuenta internos, los cuales se dirigieron hacía los custodios que estaban en turno y les aventaron botellas de tiner prendidas con fuego, además gritaban a los custodios pidiéndoles mejor comida y mejor trato para los internos del módulo 31, los internos estaban encabezados por el mupet, quien decía a los custodios que se enfrentaran a golpes, los custodios al ver esto, se salieron por un portón, lo que les dio coraje a los internos y empezaron a desbaratar las tiendas que estaban en el interior de este Centro y las palapas, después yo me fui corriendo hacía el módulo 1, pero los internos cerraron la puerta de acceso y me metí al módulo 28, percatándome desde ese lugar que llegaron policías antimotines, policías ministeriales y otros más que no conozco, todos traían metralletas, eran aproximadamente trescientos policías, se metieron a los módulos gritando que saliéramos y empezaron a golpear a los internos, a mí me golpeó un custodio de los que trabajan aquí, pero viste uniforme azul, me lesionó en la espalda con el tolete, me agarró del pelo, yo le decía que porqué lo hacía si yo no tenía nada que ver en esto, pero aún así seguía golpeándome, después llegó el Director y ordenó que dejaran de golpearnos, pero cuando salió el Director del módulo en el que yo estaba, siguió golpeándome el mismo custodio, enseguida nos llevaron hacía afuera del portón, y los custodios de este Centro Penitenciario nos aventaban hacía una fosa, iban aventando uno arriba de otro y así, además de que seguían golpeándonos, pues quiero agregar que desde un principio empezaron a aventarnos bombas de gas lacrimógeno. Nos aventaron el gas principalmente los custodios y también ellos fueron los que decidieron llevarnos a la fosa, en especial dos cabos, uno que le dicen el kiriri y otro de apellido Guerrero, también participaron otros custodios de nombres Ulises, el chino. Cuando estaban introduciendo a los que habían organizado el motín a la fosa, primeramente metieron a un muchacho que le decían el sapito y como empezaron a aventar a otros arriba de él y los gaseaban, falleció, pues me percaté que lo sacaron de la fosa y ya estaba muerto, yo al verlo dije “es el sapito” y un comandante de la Policía Estatal me insultó y golpeó en diferentes partes del cuerpo, y además me amenazaron diciéndome que tuviera mucho cuidado y que más me valía no decir nada de lo ocurrido, ese comandante traía uniforme gris y en ocasiones lo he visto trabajando en este Centro Penitenciario. Después se llevaron al sapito y a varios de los compañeros del módulo 31, los llevaron al área de segregados y a mí me trajeron al hospital en virtud de que me dio un ataque convulsivo, toda vez que padezco de esa enfermedad. Quiero hacer mención que los internos que hicieron el problema venden droga en el interior del Centro Penitenciario y en una ocasión me ofrecieron vender, pero yo les dije que no. Es todo lo que sé, pero es mi deseo solicitar la intervención de este Organismo protector de derechos humanos, para que se investigue acerca del fallecimiento del sapito y además acerca del abuso del cual fui objeto por parte de los funcionarios de este Centro Penitenciario…”.      

4.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que la Visitadora Adjunta de la Segunda Visitaduría General de esta Comisión, dio fe que el interno Rafael Guevara Valdivia presentaba las siguientes lesiones:

“…escoriación de dos centímetros de diámetro en temporal izquierdo, escoriación de tres centímetros de diámetro en el malar o pómulo derecho, escoriación de dos centímetros de diámetro en la mejilla derecha, equimosis de cuatro centímetros de diámetro en cara dorsal de mano derecha, refiere dolor en la espalda, sin que presente lesión visible alguna, refiere dolor en la pared lateral del tórax izquierdo, sin que presente lesión visible, solamente se encuentra una cicatriz de aproximadamente seis centímetros de longitud, refiriendo el auscultado que la tiene de hace tiempo. Enseguida la suscrita me percaté que entró una doctora a revisar a uno de los pacientes que ahí se encontraba, a lo que le pregunté su nombre y su puesto, respondiéndome que es Alejandra Elisa Zorrilla Martínez, que es la médico en turno y que ella labora en dicho Centro Penitenciario los sábados y domingos, acto continuo, procedí  a solicitarle que me informara acerca del estado de salud del interno Rafael, contestándome que el interno primeramente padece de crisis convulsivas, y que además llegó al área médica de dicho Centro Penitenciario por ser policontundido, es decir que presenta golpes y contusiones en todo el cuerpo, sin embargo me informó las lesiones que presenta no son graves e hizo mención que las lesiones visibles son las que narré anteriormente...”.  
5.- Acta circunstanciada de la misma fecha que las anteriores, relativa a la entrevista sostenida con el interno Juan José Flores Martínez, quien manifestó: 

“…que presento lesiones en la mayor parte de mi cuerpo y al parecer tengo una fractura en el cráneo, sin embargo las autoridades de este Centro Penitenciario no han querido externarme a un Hospital de la localidad para que se me brinde la atención médica correspondiente, siendo que yo se los he solicitado a algunos de los médicos, sin embargo un custodio dijo que no me iban a llevar a ningún Hospital, que si debía morir, lo iba a hacer en este Centro Penitenciario. Quiero agregar que los hechos en los que resulté lesionado fueron el día jueves, sin embargo hasta la fecha no se me ha sacado alguna radiografía, solamente me han brindado la atención médica en cuanto a las heridas que presento, es todo lo que deseo manifestar…”.

6.- Fe de lesiones levantada el mismo día por la Visitadora Adjunta de la Segunda Visitaduría General de este Organismo, en relación con las que presentaba Juan José Flores Martínez y que son las siguientes:

“…Edema de tres centímetros de diámetro en el temporal derecho, edema de cinco centímetros de diámetro en el malar o pómulo derecho; coloración rojiza en el ojo derecho, refiere dolor en el abdomen sin que presente lesión visible alguna, refiere dolor en tórax sin que presente lesión visible alguna, así mismo, me percaté que en la parte superior derecha de la cabeza tenía algunos parches, y que tenía vendado el brazo derecho, así como el dedo meñique de la mano izquierda, por lo que a fin de no deshacerle las curaciones, y con el objeto de tener conocimiento acerca de las lesiones que presentaba, solicité la presencia de la médico en turno, que es la doctora Alejandra Elisa Zorrilla Martínez, a lo que enseguida se hizo presente, y enseguida procedí a cuestionarla acerca de las lesiones que presentaba el interno, informándome que el interno  presentaba una herida suturada en la cabeza en la región interpariental, además de que tenía aumento de volumen en el antebrazo derecho y que la mano derecha tenía deformidad en su dorso a nivel de tercer, cuarto y quinto dedo, así como equimosis en su parte anterior y posterior del brazo derecho, y que en la mano izquierda tenía deformidad a nivel de quinto dedo, así como edema y equimosis en dicho lugar…”. 

7.- Seis impresiones fotográficas tomadas a los internos Rafael Guevara Valdivia y Juan José Flores Martínez, el día seis de marzo del presente año, en las que se pueden apreciar las lesiones que presentaban.

8.- Oficio número 015/2004 fechado el ocho de marzo de la presente anualidad, suscrito por el Doctor Alejandro Mario De Valle Zertuche, Jefe del Departamento Médico del Centro de Readaptación Social de Torreón, mediante el cual informa:

“…que el interno mencionado (Juan José Flores Martínez) resultó lesionado el día Jueves 04 del presente mes en los acontecimientos ocurridos dentro de este Centro Penitenciario con diagnósticos de politraumatizado con contusiones y heridas en cabeza, en cara tronco y extremidades superiores e inferiores, brindándosele atención médica desde el mismo instante de las lesiones consistentes en: curación y sutura de heridas de cabeza, aplicación de soluciones intravenosas con diversos medicamentos (antinflamatorios, antibióticos, y corticoesteroides) así como vendajes e inmovilizaciones de ambas extremidades superiores, con vigilancia estrecha de complicaciones cerebrales, que afortunadamente no ocurrieron, asimismo le informo que el día sábado 06 del presente mes presentó vomito con contenido hemético por lo que se excarceló al servicio de Urgencias del Hospital General Universitario de esta Ciudad donde se le tomaron radiografías de diferentes partes del cuero (cráneo, tórax, abdomen, manos y antebrazos) sin encontrar lesiones óseas, solo se observa una fractura del quinto metacarpiano de mano izquierda ANTIGUA que ya tiene callo óseo, el día de hoy se continua su tratamiento agregándosele medicamento para prevenir complicaciones de sangrado de tubo digestivo…”.  

9.- Declaraciones testimoniales rendidas por los internos que fueron trasladados al Centro de Readaptación Social de la ciudad de Monclova el día cinco de marzo del año en curso, quienes se manifestaron como a continuación se enuncia:

UVALDO ROCHA TIJERINA: “…Quiero señalar que el día cuatro de marzo del año en curso, serían como las ocho de la noche, yo me encontraba en el módulo 1 de sentenciados y de repente oí mucho ruido y voltee al área de convivencia familiar, la que se encontraba como a ciento cincuenta metros y vi que algunos reos corrían de un lado hacía otro, también oí varios disparos, y como yo ya casi cumplí con mis sanciones, incluso ya me habían hecho estudios el Departamento de Seguridad y Vigilancia, y el del área educativa, yo lo que hice fue meterme a la celda en la que estoy con Jesús Ramos Soriano y Rodolfo del Río Orihuela, y nos encerraron, solo ponemos el pasador, y a los pocos minutos llegaron unos agentes vestidos de negro, yo pienso que eran ministeriales, quienes quebraron el vidrio de la puerta del módulo y aventaron una bomba de gas lacrimógeno y luego nos sacaron a todos los de ese módulo y nos llevaron al portón de acceso al Centro y enseguida nos regresan al módulo, y nos metimos a las celdas y prendimos los ventiladores para que se desvaneciera el olor del gas, y prendimos la tele y nos quedamos dormidos. Quiero agregar que cuando nos sacaron del módulo, los agentes ministeriales, así como celadores del Centro y de la Policía Estatal estaban cerca del portón donde se ingresa al Centro, viendo sin mucha posibilidad de hacerlo, que en el pozo donde revisan las camionetas o vehículos que ingresan o salen del cereso,(sic) habían muchos internos amontonados, como que los habían estando aventando los mismos celadores, sin saber quienes, ya que cuando nos sacan de la celda, nos indican caminar agachados y con la cabeza hacía abajo, mirando hacía el piso y no puedo ver bien, además de que ya estaba oscuro y es cuando nos regresan a la celda. Al día siguiente, es decir, el día cinco de marzo del año en curso como a las seis de la mañana, el comandante Gustavo fue por mí a la celda, me despertó y me dijo “te hablan” y me fui con él y me llevaron a un camión tipo urbano en el que habían ya otros internos y nos trajeron a Monclova, incluso me vine descalzo, ya que solo traía unos huaraches y los perdí al ser trasladado del módulo al camión, ya que me hicieron caminar rápido. Quiero agregar que el interno Rodolfo del Río me comentó que a él lo habían aventado a la fosa que hay cerca del portón, esto me lo comentó cuando ya nos íbamos a dormir, el mismo día cuatro de marzo; quiero señalar que yo no vi nada a excepción de lo que ya señalé, incluso se comentó aquí en el cereso de Monclova que había un muerto de los hechos, pero no lo puedo asegurar…”.

JAVIER DÁVILA SANTOS: “…Me encuentro detenido en virtud de que estoy siendo procesado, o mas bien, estoy cumpliendo tres procesos penales que sumados dan dieciocho años de prisión, tendiendo compurgados a la fecha ocho años, y el día cuatro de marzo del año en curso, como a las ocho de la noche, yo me encontraba en el módulo 31, la reja que cubre el módulo estaba cerrada, yo estaba adentro, entonces, oí que empezaban algunos internos a gritar, unos custodios empezaron a seguir a unos internos, del módulo donde estaba se veían, ya que está cerca del área de carpintería donde se suscitaron los hechos, por lo que preferí meterme a la celda, la que es la número cinco, y entonces me quedé dormido, y siendo como las cuatro de la mañana unos agentes ministeriales  y unos custodios fueron a mi celda y me dijeron “sal de la celda”, yo les pregunté que porqué y me ordenaron tirarme al suelo, luego me levantaron y me llevaron rumbo al portón, en ese lugar había mucha gente tirada en el suelo y en el pozo también había internos todos amontonados, incluso a mí me aventaron a un lado del pozo, este pozo está cerca del portón donde ingresan  los vehículos al interior del cereso(sic), pero no sé quien daría la orden de aventarlos, pero ahí estaban ministeriales, estatales y custodios del Centro, y después de un rato, me pasaron al área de indiciados, donde me ordenaron tirarme al suelo, durando parte de la noche, y al día siguiente me trasladaron  a este lugar. Quiero agregar que cuando me sacan del módulo y me llevan al portón, ya había reporteros, quienes pedían hablar con nosotros y los custodios decían que no porque éramos peligrosos, aclaro que dije que estos hechos se llevaron a cabo como a las cuatro de la madrugada, pero no lo puedo asegurar porque no cuento con reloj, pero yo me lo imagino porque estaba oscuro. Sí me di cuenta que durante los hechos hubo internos lesionados, ya que los celadores cuando hay problemas empiezan a golpear a todos los internos. Quiero agregar que yo no me di cuenta que durante los hechos hubiera fallecido alguna persona, y esto yo lo vine a saber cuando una visita se lo comentó a un interno de este Centro, incluso se decía que eran varios muertos, pero sin confirmarlo…”.

RUBÉN FRANCO GARCÍA: “…Sí tuve conocimiento de los hechos que acontecieron el cuatro de marzo del año en curso por la noche, a esa hora yo me encontraba en la cocina, ya que soy cocinero, y vi que iban corriendo unos celadores del módulo 31 al portón, y detrás de ellos iban unos internos, no vi bien que era lo que había pasado, y de repente empezó el gritadera y la gente a correr de un lado a otro, y yo me recogí a los dormitorios de la cocina, ahí me mantuve encerrado, seguí oyendo ruidos, hasta detonaciones de balazos, y en el lugar en donde yo estaba, también estaban los cocineros, los que son como veinte, y al rededor de la una de la mañana del día siguiente, unos celadores fueron por mí, me llamaron por mi nombre, salí y me llevaron para el portón, al llegar a ese lugar no vi a nadie, incluso en el pozo donde revisan a los vehículos que ingresan y salen del Centro no había nadie, aclaro que nos llevan los custodios agachados, con la mirada al suelo y no nos permiten mirar al frente, luego me pasaron al área de indiciados, donde nos tuvieron como dos o tres horas en el suelo, luego me sacaron por las oficinas administrativas al exterior, nos subieron a un camión y nos trasladaron al cereso de Monclova. Quiero agregar que no me di cuenta porque motivo se suscito el problema el jueves pasado, ni como se portaron las autoridades que intervinieron en los hechos, tampoco de que haya habido lesionados de gravedad o hasta muertos, y esto de que una persona haya resultado puesto, yo lo vine a saber por comentarios  de otros internos que han recibido visita de Torreón; además quiero aclarar que a mí en lo personal no me golpearon pero de los que trasladaron a este lugar si he visto que andan golpeados, aunque no de gravedad; también quiero señalar que yo me enteré aquí en este lugar que los celadores, sin saber quienes, aventaron a algunos internos en la fosa que está cerca del portón y que por ello, un interno que apodaban “el sapo” falleció, y como vuelvo a señalar, yo me mantuve mucho tiempo en los dormitorios de la cocina y me sacaron después de la una de la mañana del día siguiente y ya se había acabado la riña, y no se porque inició y con que objetivos se llevó a cabo…”.

JULIO CÉSAR MÁRQUEZ VENEGAS: “…Sí tengo conocimiento de los hechos que se suscitaron el día cuatro de marzo del año en curso en el interior del Centro de Readaptación Social de Torreón, en virtud de que se desarrollaron o se iniciaron en el módulo 31 enfrente del área de carpintería, aunque yo me encontraba en el módulo siete, ya que ahí vivía antes, y como a las siete y media de la tarde yo me encontraba en dicho módulo, cuando un interno me fue a avisar que había un problema en el módulo 31, y como yo tenía un pirograbador, es decir, un aparato para quemar la madera, me dirigí para allá, ya que se me podría perder dicho aparato, y al llegar me di cuenta que algunos internos habían saqueado la carpintería, traían solventes en botellas, algunos traían en garras impregnado, sin ver a ningún custodio en ese lugar, incluso  me llamó la atención que los módulos seis y treinta y uno, los que están comunicados por un pasillo, no estuvieran cerrados, entonces lo que hice fue sacar el pirograbador y ropa personal de mi dormitorio y lo llevé al filtro seis del módulo trece, y ahí se lo dejé a un interno Mauricio Armendáriz, y lo que quise fue regresar al módulo 31, lo anterior por curioso, pero los internos que estaban conmigo me dijeron que ya no fuera para allá, ya que ya estaba por cumplir, incluso tengo entendido que ya cumplía al día siguiente, por lo que me quedé en el filtro seis, módulo trece, y de repente se empezó a oír mucho gritadera, internos que corrían de un lado a otro, se empezaron a brincar los dormitorios, los módulos y no se veía ningún custodio, y yo siento que como algunos internos se habían robado solventes, se drogaron y fue como empezó el problema; agrego que yo permanecí en el lugar indicado  anteriormente, para esto ya serían como las ocho de la noche, y yo me quedé en el exterior del módulo acompañado de varios internos, así como de Mauricio, y como a las doce o una de la mañana fuimos Mauricio y yo al módulo 1 a buscar a un amigo, a ver como se encontraba, y al ver que estaba bien nos regresamos al módulo trece, unas personas vestidas de negro, como veinte, nos tiraron al suelo y además pasaron por encima de nosotros, y a mí me levantaron y me pidieron mi nombre, se los dije, me dijeron que de qué módulo era, les dije que del treinta y uno, me dieron golpes en el cuerpo entre patadas y golpes, me llevaron al área de indiciados, nos aventaron y nos dejaron tirados en el suelo como tres horas, sin que pudiéramos hablar o ver para arriba, y de rato llegó un custodio con una lista, nos empezó a llamar por nuestro nombre y nos llevaron a un camión de los urbanos, donde nos subieron y nos trasladaron a este cereso de Monclova, sin que me golpearan durante el traslado. Quiero agregar que cuando me llevaron del módulo trece, filtro seis al área de indiciados, me pasaron por el, se dice, portón donde ingresan los vehículos al interior del Centro, dándome cuenta que en la fosa que hay en ese lugar, habían muchos internos amontonados, y pasaban custodios y los iban aventando a la fosa, encontrándose llena la fosa, observando que estaban agentes antimotines, custodios, así como el Comandante Alejandro Juárez, a quien le dicen pantera, sin saber quien dio la orden de aventarlos en la fosa, aclarando que solo pasé sin poder ver bien, ya que siempre nos piden que vayamos agachados y sin voltear para adelante, pero alcance a percibir que mucha gente gritaba, que había muchas luces como de cámaras de vídeo, pero aclaro que yo no me enteré que se hubiera muerto persona alguna, sino hasta que estaba en el área de indiciados, ignorando cómo haya muerto, solo sé que le decían “el sapo”, y se comentó que lo asfixiaron y que fue por el gas lacrimógeno que les aventaron, pero realmente no estuve presente cuando se inició el problema de la riña, y solo recuerdo que luego que se controló el problema, los custodios iban aventando a los internos a la fosa y algunos en el suelo, pero solo lo vi de pasada; otra versión que conozco es que un custodio de nombre Pablo quiso quitarle dinero a un interno y algunos compañeros se molestaron y lo agredieron, y por ello comenzó la riña, pero esto es solo un rumor, no sé realmente como comenzó y porqué motivo; aclaro que de los hechos resulté con un brazo torcido y ya me atendieron en este lugar…”.

FRANCISCO LLANAS RÚELAS: “…Que sí me di cuenta de los hechos, y expongo, el jueves cuatro de marzo del año en curso, una vez que se terminó la visita, me dirigí al área de carpintería a fin de lijar unos cuadros de madera, junto con el interno Mario Terán Varela, serían como las cuatro y media de la tarde, y me pidió Mario que fuera por una grabadora al módulo siete grande, donde vive, y al salir de carpintería, m di cuenta que un interno, de quien no sé su nombre, estaba discutiendo con dos celadores, éstos eran “el niño gerber”, quien se llama Pablo y otro de apellido Vargas, ya que al parecer habían golpeado al interno y eso discutían, por ello, me regresé a carpintería para informarle a Mario lo que estaba sucediendo, y el me dijo que no me metiera en problemas y me quedé con él, y un rato después fui al módulo 31 a ver como estaban mis pertenencias, y al salir del módulo estaba el Comandante Pantera, quien es Alejandro Juárez, varios custodios de los que ignoro sus nombres, y pantera me dijo que tranquilizara a la gente, lo anterior en virtud de que los compañeros ya se estaban alterando, quienes gritaban que ya estaba hartos de los tratos que recibían, y yo les pedí que se calmaran, pero no me hicieron caso, y yo le dije a Pantera que si a ellos no le hacían caso, que a mí menos, opté por irme al módulo 34, y en el área de carpintería se quedaron discutiendo los internos  con los custodios, en el módulo 34 me estuve con los internos que ahí viven, lo anterior para evitar tener problemas, en ese lugar, solo oía que los internos gritaban, y al poco rato se oyeron disparos de arma de fuego, esto fue al parecer cuando ingresaron al Centro los antimotines, pero yo permanecí en el módulo 34, sin intervenir para nada en los hechos, y siendo como las ocho u ocho y media, llegaron unos agentes antimotines, digo que eran, ya que traían cascos, escudos y toletes, se dirigieron al módulo donde estábamos, nos dijeron “tírense todos al piso”, luego nos llevaron al portón, al llegar me di cuenta que en la fosa que está en esa área había muchos internos en la fosa, todos amontonados, y me di cuenta que cuando estábamos ahí, llegó el Director del cereso, licenciado Gerardo García Ibarra, y les dijo que porqué estaban los internos ahí, o sea en la fosa, que inmediatamente los sacaran, que no había dado la orden de hacer eso, entonces los celadores y los policías antimotines, de los que ignoro de que corporación son, empezaron a sacarlos, y al sacarlos, el único que no se pudo parar, fue el interno a quien yo únicamente le apodan “el sapo”, siendo un señor ya grande de edad, y en eso, se dan cuenta que ya había fallecido, yo seguía ahí en un lado del portón, y en un rato más, nos empezaron a pasar para indiciados, dándome cuenta que ya estaban ahí los medios de comunicación de algunas televisoras, notando que las corporaciones policíacas que participaron ministeriales, antimotines, estos andaban vestidos todos de negro, así como celadores del Centro, y en el área de indiciados me llevan a la celda seis de segregados, permaneciendo hasta el día siguiente, ya que como a las seis de la mañana, nos taparon la cara, nos subieron a un vehículo, sin saber que tipo, y nos trajeron a este Centro, es decir, el viernes cinco de marzo del año en curso; quiero agregar que a única vez que se me golpeó, es cuando los agentes antimotines llegaron al módulo 34, quienes me dieron toletazos en todo el cuerpo. Quiero agregar que sí me di cuenta de que en la fosa hubo un muerto, ya que alguien ordenó que amontonaran a los internos en el interior de la fosa que se utiliza para revisar los vehículos que entran y salen del Centro, pero ignoro quien lo ordenó; así mismo, quiero agregar que sí se golpeó a los internos que posiblemente participaron en los hechos, pero esto lo sé porque los he visto aquí golpeados, es decir, los que junto conmigo fueron trasladados, incluso algunos como yo, no participé para nada y me trajeron a este lugar; yo pienso que “el sapo” falleció por falta de aire, ya que todos los internos cayeron arriba de él, y en ese lugar hay agua acumulada…”.

JUAN LUIS MARTÍNEZ ESPARZA: “…Sí tuve conocimiento de los hechos acontecido en la fecha señalada, aclarando que yo vivo en el módulo 31, y siendo las seis de la tarde, como quince minutos antes de la siete, me estaba bañando en el módulo 33, y al salir del baño, vi a muchos internos corriendo, y unos internos se acercaron y me comentaron que ya había valido madre, que había un motín, y luego me fui para enfrente del módulo 31, cerca del área de rebote, así como donde esta carpintería, y vi al Comandante Alejandro Juárez, así como el niño gerber, quien se llama Pablo y Vargas, éstos son custodios del Centro, así mismo, había varios internos, al parecer estaban discutiendo, y el Comandante Alejandro nos dijo que nos retiráramos, y algunos de los que estábamos  observando nos retiramos como a diez metros, y entonces los custodios se metieron al módulo 31 para buscar a alguien, y luego salieron, le pusieron el candado a la malla y se retiraron rumbo a las oficinas administrativas, yo pienso que a traer más gente, ya que empezó una riña o trifulca en el interior del módulo 31, ya que empezaron a aventar palos, piedras, botellas, yo para evitar problemas, empecé a caminar rumbo a los módulos 32 y 33, y ahí me estuve como quince minutos y oí que pateaban la malla, que gritaban, luego entonces me brinqué al módulo 13 , filtro seis, donde me estuve con varios compañeros hasta como a las doce y media o una de la mañana del día siguiente, es decir, el cinco de marzo del año en curso, y de repente oí que algo explotó y olía muy feo, dándonos cuenta que era gas lacrimógeno, y de repente llegaron varios custodios y agentes antimotines, éstos últimos andaban vestidos de negro, con casco, toletes y batas de béisbol, nos dan indicaciones de tirarnos al suelo, luego nos empiezan a dar bascula, es decir, nos esculcan, nos indican que nos metamos a las celdas, y un celador dijo “ese es del módulo 31”, entonces me agarran del brazo, me dice un antimotín “sóplame”, dicen que traía aliento de cemento, me esposan y me llevan a donde está el portón, para esto ya sería como la una de la mañana, y al llegar al portón, me di cuenta que había mucha gente, una ambulancia, periodistas con cámaras, custodios del cereso, policías antimotines, y me llamó la atención que en un lado de la fosa estaba el cuero de una persona, quien al parecer estaba muerto, estaba tapado con una sabana blanca, y en la fosa ya no había nada, aclaro que en esa fosa, la que se utiliza para revisión de vehículos, no estaba ocupada por nadie, entonces, al pasar por ahí, fui llevado junto con otros internos a la celda número diez de segregados, donde estuve toda la noche, y como a las ocho de la mañana del viernes cinco de marzo, nos taparon la cara a todos y a puras patadas nos sacaron del Centro y nos subieron en unas camionetas tipo Van y nos trajeron al cereso de Monclova; donde estoy recluido, quiero agregar que desde que se dieron los hechos, los custodios aprovecharon cualquier momento para golpearnos en segregados, en indicados, cuando nos trasladaron, pero aquí en Monclova nos tratan bien; quiero agregar que yo no vi como falleció el interno, a quien yo conocí como “el sapo”, ya que cuando me sacan del módulo 13 y me llevan a portón y a la fosa, ya estaba “el sapo” muerto tapado con una sabana, y yo ignoro como falleció, solo sé que ya estaba muerto, pero ignoro como sucedieron los hechos, y yo no sé quien ordenó que se les aventara a la fosa, ya que según comentarios de otros internos que estaban en este Centro, a alguien se le ocurrió que aventaran a los internos en la fosa, y el último que quedo abajo fue 2el sapo”, y como había agua y por el paso de todos, así como el gas lacrimógeno que habían aventado, ocasionó asfixia del interno y murió. Quiero agregar que yo no participé en los hechos y solo porque vivo en el módulo 31, fue por ello que me trasladaron, ya que anduvieron buscando a los que vivían en ese módulo, sin saber realmente si participaron…”. 

JOSÉ SARABIA VENEGAS: “…Desde mi detención me encontraba en el módulo 35 de máxima seguridad, el cual no tiene contacto con la población interna. Es el caso que el día 4 de marzo de este año, empezaron a escucharse movimientos y aproximadamente entre 21:00 horas y 00:00 horas cuando llegaron como diez personas vestidas de civil con una camisa cubriéndose la cara, estas personas rompieron ventanas y paredes de algunas celdas, y al entrar preguntando si tenían solventes, cabe mencionar que me percaté que traían envases de refresco y los inhalaban, no me di cuenta lo que traían, pero era un líquido amarillo, estas personas estuvieron solo cinco o diez minutos, posteriormente llegaron antimotines, sin saber cuantos pero eran muchos, nos pidieron que nos tiráramos al suelo, hicieron revisión de las celdas, durante todo el alboroto alcancé a escuchar algunas detonaciones pero no se de que se trataba; después nos informaron que ya se había tranquilizado todo y nos dejaron levantarnos del suelo, durante todo este lapso me mantuve dentro de mi celda, desconozco que autoridades participaron solo me di cuenta que iban antimotines y celadores, deseo agregar que unos compañeros me dijeron que aventaban a internos en la fosa que está fuera del portón y ahí gaseaban a los internos, pero yo no me di cuenta de eso, solo escuché versiones de otros compañeros, también deseo agregar que momentos antes del traslado, en un lugar que se conoce como el área grande nos tenían tirados boca abajo, y escuché que traían una lista supuestamente de las personas que habían participado, y me di cuenta que los pateaban, los golpeaban en las costillas con el puño cerrado, con el tolete. Algunos comentarios de los compañeros dicen que falleció un interno a causa del gas lacrimógeno, pero no me consta. Es pertinente señalar que le pregunté al Comandante Zapata del motivo de mi traslado pero no me sabe decir el porqué, además me dijo que las personas que participaron en el supuesto motín ya los tenían bien identificados…”.

FELIPE ROMÁN DE LA CRUZ: “…que me encuentro compurgando una sentencia de cinco años ocho meses por el delito de robo a casa habitación, de los cuales llevo compurgados cinco años siete meses y en relación a los hechos es mi deseo manifestar que si tuve conocimiento de los hechos, toda vez que yo me encontraba en el módulo 31 del Centro Penitenciario y me percaté que llegó al módulo un celador  y sin motivo alguno golpeó a uno de los compañeros, el que no recuerdo su nombre, después el custodio se fue y volvió con otros siete custodios y se empezaron a pelear con algunos de los internos, se pelearon a golpes y enseguida los custodios se retiraron, y a los pocos minutos llegaron los celadores y querían llevarse al compañero al área de castigo, pero éste salió corriendo y ya no lo pudieron alcanzar, después, fue aproximadamente en la madrugada cuando llegaron los custodios acompañados de agentes de la Policía Ministerial y de la Policía Estatal, esto lo sé porque algunos iban vestidos de uniforme gris y los agentes ministeriales estaban vestidos de civiles, éstos llevaron gas lacrimógeno, el cual aventaron con bombas, a la vez que disparaban al aire, y a todos los internos del módulo 31 nos sacaron y nos llevaron al área de indiciados, en donde a algunos los aventaban a una fosa y a otros los subían a un camión y a mí me subieron a un camión, tapándome los ojos con una camiseta, por lo que no recuerdo muy bien el color del camión y enseguida nos trasladaron a este Centro Penitenciario. Además observé que cuando estaban metiendo a la fosa a algunos compañeros, eran los celadores Héctor, “el niño gerber” y “Saldaña”, los cuales los golpeaban a algunos de mis compañeros, pies los lesionaron en diferentes partes del cuerpo, inclusive escuché que decían que una persona murió, ello debido a los golpes que recibió por parte de los celadores y por el gas que le echaron, pero no o vi, sé que murió una persona que le dicen “el sapo” pero él no había tenido nada que ver con el problema entre los custodios y los internos. Además quiero agregar que cuando nos sacaron del módulo 31 para llevarnos al área de indiciados, nos golpearon los celadores, a mí me lesionaron en la espalda, en el estómago y en las piernas, sin embargo no presento lesión visible alguna. Además deseo manifestar que no sé el motivo por el cual empezó el problema del custodio con e interno al que golpeó…”.  

GERARDO MORALES JUÁREZ: “…Que sí tuvo conocimiento del motín que se suscitó en la fecha mencionada, ya que yo vivo en el módulo 31, mejor dicho vivía en el módulo 31 en el CERESO de  Torreón, pero yo estaba en el área conocida como módulo 23, cuando unos compañeros que les dicen el “choker” y el “adena”, cuando aproximadamente a las nueve o nueve y media de la noche escuchamos mucho gritadera, quebradera de vidrios y balazos, por lo que salimos para ver que pasaba, y pude ver que a unos internos los golpeaban y los traían sometidos algunos custodios, antimotines y policías ministeriales, sé que eran policías ministeriales porque vestían de civil y portaban armas largas, pero no puedo decir exactamente a que internos golpearon porque era mucha gente y todos pasó rápido, y en ese momento los ministeriales y custodios también me dijeron a mí y a mis compañeros que nos tiráramos al suelo, nos echaron gas cuando estábamos en el suelo y caminaban encima de nosotros nos obligaron a levantarnos y nos juntaron como a diez y en fila nos pusieron agarrándonos de la mano y agachados nos dijeron que corriéramos y un custodio nos guió a través del portón de acceso de vehículos y al pasar por la fosa vi manchas de sangre en el suelo, y fuimos conducidos al área de castigados y ahí permanecimos y al día siguiente, viernes cinco de marzo, como a la una de la tarde nos trajeron a Monclova en un camión de pasajeros. Quiero agregar que aquí entre los compañeros se ha comentado que falleció un interno que le decían el sapo, y que esto pasó porque a unos internos los aventaron a la fosa que está fuera del portón y que a él lo aventaron primero y le echaron gas y por eso falleció…”.

JOSÉ DE JESÚS JASSO HERNÁNDEZ: “…Que yo vivía en el módulo 32 y me encontraba trapeando, pero antes de eso me di cuenta que hubo un desorden ya que algunos internos se rebelaron contra los custodios, por los malos tratos que nos dan, por lo que llegaron custodios, policías estatales y ministeriales y se llevaron a algunos compañeros y fue entonces que me puse a trapear para limpiar algo del desorden, pero llegaron otra vez los custodios quienes me dijeron “acompáñanos Jasso” y yo pregunté “para que” y me dijeron “no hagas muchas preguntas” y yo dije “esta bien”, me dijeron que pusiera las manos atrás de la cabeza y que caminara agachado, y de otro módulo, del 33, sacaron a otro interno y también me juntaron con él y nos llevaron al área de castigados, pero antes me pegaron con el tolete en las costillas pero no muy fuerte, y ya estando en castigados permanecí ahí toda la noche y al día siguiente por la mañana me trajeron a este CERESO de Monclova, sin que hasta hoy hayamos podido ver a nuestros familiares…”.

RAFAEL FLORES GUZMÁN: “…yo me encontraba en la celda del módulo 1 cuando de repente escuché unos disparos, por lo que inmediatamente salí del módulo y me dirigí al filtro de las mujeres para ver como se encontraba mi concubina en virtud de que ella también se encuentra interna en el cereso, y al cerciorarme que ella estaba bien observé que entraron por el portón algunos custodios, policías antimotines, los cuales iban vestidos de azul y no recuerdo que otras autoridades eran, pero entraron con palos y nos golpearon a algunos de los internos que estábamos en el filtro, después dos servidores públicos del Centro, Héctor García y Alejandro Juárez Rodríguez ordenaron que nos aventaran a la fosa una vez que llegamos al portón, pues del filtro al portón nos llevaron los policías antimotines, quienes nos golpeaban en el trayecto. Al llegar al portón empezaron los custodios a aventarnos a la fosa, en la cual ya se encontraban aproximadamente cuatro personas, yo trataba de hacer esfuerzo para salir pero no podía porque arriba de mí también habían aventado algunos otros compañeros, inclusive la persona que murió estaba debajo de mí, enseguida dieron la orden de que a los internos del módulo 1 nos regresaran a las celdas, por lo que como pude salí de la fosa, y cuando ya estaba afuera de la misma observé que “el sapo” estaba todavía allí inconsciente. Al principio yo lo había escuchado que pedía que lo dejaran respirar, pero cuando ya él se podía salir no lo hacía, y un policía antimotín se metió a la fosa y lo sacó y el licenciado Villa, que es el Jurídico del Centro, ordenó que lo revisara un doctor, por lo que lo revisaron del cuello, del pulso y del corazón, pero el doctor dijo que ya estaba muerto, entonces el licenciado Villa dijo que ahí lo dejaran, que después arreglaban ese problema, y después nos regresamos corriendo al módulo, porque las autoridades que ahí estaban seguían golpeando a algunos internos. Quiero agregar que “el sapo” estaba herido de la cabeza, pero seguía con vida dentro de la fosa, pero no sé el motivo por el cual haya fallecido, además cuando entraron los antimotines me golpeó uno de ellos en la cabeza, esta persona vestía uniforme azul, traía el escudo, casco y el arma por eso sé que era policía antimotines y siendo aproximadamente las seis y media de la mañana fueron dos custodios al módulo por otro compañero y por mí y nos subieron al camión en el que nos trasladaron a este Centro Penitenciario, pero no sé el motivo por el cual a mí me trasladaron, pues yo no he tenido ningún problema con nadie, ni participé en los reclamos que hicieron algunos de mis compañeros, pues ya estando aquí me enteré que habían reclamado el abuso de autoridad de los custodios…”.

ANTONIO GALLEGOS LÓPEZ: “…Que el día 4 de marzo me encontraba en la celda No 11 del módulo 35 que en donde vivía, inclusive ya tenía puesto el candado de la celda por fuera, cuando empecé a escuchar mucho ruido y vi por la ventana de la celda un grupo de personas cubiertas de la cara que empezaron a quitar las rejillas de las ventanas y nos decían que quien le quería salir, y de nuestro módulo no salió nadie, por lo que se retiraron y poco después llegaron algunos elementos de la Policía Estatal a resguardar el módulo, y eso fue todo lo que supe, hasta que al día siguiente como a las seis y media de la mañana, llegaron 3 custodios y preguntaron por 3 personas, siendo uno de ellos yo, y nos llevaron a los 3 a un camión que estaba afuera del CERESO y me subieron y me trajeron a este CERESO sin que me hayan dado explicación alguna…”.

ALEJANDRO DE LUCIO ÁLVAREZ: “…yo vivía en la celda 3 del módulo 27 del CERESO de Torreón, y el día 4 de marzo, como a las diez de la noche, me encontraba en mi celda la cual nunca le ponen candado por fuera, cuando escuché mucho ruido y balazos y después llegaron un grupo de antimotines quebrando los vidrios de las ventanas, los cuales me cayeron en la cara y me cortaron y los antimotines me dijeron que saliera de la celda igual que todos los demás y nos llevaron a la parte de atrás del módulo donde nos acostaron boca abajo con las manos en la nuca y nos ordenaron que no levantáramos la vista, preguntándonos que quien estaba lesionado y yo les dije que yo, por lo que me dijeron que me iban a llevar a curaciones pero en realidad me llevaron a donde está el portón de acceso al CERESO y afuera me tuvieron como unos diez minutos y puede darme cuenta que había más gente, pero no pude ver bien porque también me acostaron en el suelo igual que antes, y después me llevaron a indiciados, donde también me acostaron boca abajo y en la mañana del día siguiente me sacaron y me subieron a un camión esposado de manos y pies y con la cara cubierta con mi camisa y me trajeron al CERESO en que me encuentro. El traslado ocurrió muy temprano en la mañana. Quiero agregar que yo soy procesado por el delito de robo y tenía unos careos el cinco de marzo a las once de la mañana, y no pude asistir ya que me trajeron  a este CERESO y pido la intervención de la Comisión para que investiguen porqué me trasladaron y en su caso me regresen a Torreón para poder seguir con mi proceso…”.

FRANCISCO JAVIER RIVERA MARTÍNEZ: “…que yo me encontraba en los dormitorios de la cocina y aproximadamente a las cero horas con treinta minutos del día cinco de marzo del año dos mil cuatro, llegaron los antimotines y nos sacaron del dormitorio a todos, sé que eran antimotines porque vestían de negro y traían casco y escudo y nos llevaron al portón, yo no sabía que es lo que estaba pasando, y después me llevaron al área de indiciados en donde permanecí hasta la mañana de ese mismo día en la que me nombraron de una lista y me subieron junto con otros a un camión, pero yo tenía tapados los ojos por eso no vi las características  del camión, y me trasladaron a este Centro Penitenciario y hasta que llegué aquí me enteré de lo que había sucedido, que algunos internos se estaban peleando con los custodios  y que había una que murió debido a una bomba de gas que habían aventado. Quiero aclarar que cuando estaba yo en el dormitorio antes que llegaran los antimotines escuché disparos y mucho alboroto pero yo en ningún momento salí por temor. Además quiero agregar que en el área de indiciados había aproximadamente sesenta internos y no recuerdo que otras autoridades eran, pero en ningún momento me golpearon y vi que había algunos lesionados pero no supe quien lo había hecho, pero solicito la intervención de este Organismo a fin de que se me traslade de nueva cuenta al cereso de Torreón, toda vez que hasta la fecha no se me ha dictado sentencia y además considero injusto el que me hayan trasladado, pues yo no participé en los hechos que originaron ese problema…”.

SERGIO MARTÍNEZ FLORES: “…que el día señalado, como a las ocho y media de la noche, me encontraba en mi celda número 6 del módulo 35, de máxima seguridad, con el candado puesto, cuando llegó un grupo de internos cubiertos de la cara y empezaron a golpear las paredes de las celdas, incluso hicieron un agujero en la pared de mi celda y quitaron los barrotes de la ventana de mi celda, sin embargo yo seguí en la celda y esas personas se retiraron y al poco tiempo llegaron custodios del CERESO y hecharon gas y a mí me sacaron de la celda por la ventana y me dijeron que me agachara y que corriera y pude ver que también  iban otros internos y nos llevaron afuera  del portón de acceso de camiones al CERESO, donde hay una fosa, esto lo supe porque levante la cara y vi que ya había mucha gente acostados y muchos adentro de la fosa, uno sobre otro y gritando desesperados y me dijeron “metete a la fosa” pero yo ya no quise porque estaban muchas personas de los reclusos adentro y se escuchó un trueno y yo me tiré a un lado y percibí en los ojos y nariz un ardor por lo que pensé que era gas lacrimógeno y seguí en el suelo boca abajo  y con las manos atrás de la cabeza, y como cinco minutos duré ahí y me levantaron junto con otros y para esto ya me habían esposado, y junto con otros me llevaron al área de patrullas donde permanecí toda la noche y en la mañana del día siguiente como a las siete de la mañana me subieron a un camión pero iba cubierto de la cabeza al parecer con una camisa y todavía esposado y fue cuando me trajeron a este reclusorio…”.

HÉCTOR MANUEL NAVARRO SOTO: “…yo vivía en el módulo seis pero el día de los hechos estaba en el filtro uno con un compañero, como a las siete de la noche, ya que yo comúnmente la paso con él porque tiene televisión y yo no, este compañero se llama Jorge Alberto González; y en ese momento oímos gritos y ruidos y salimos a ver que pasaba y vimos que por el filtro del módulo 31 se estaban peleando algunas personas, internos contra custodios, pero decidimos no intervenir y al poco tiempo entraron antimotines y custodios y empezaron a agarrar a los internos y yo ya iba de regreso  a mi módulo cuando me preguntaron de donde era y les dije que del módulo seis de sentenciados, por lo que un custodio de nombre Guerrero dijo “váyase a su lugar de origen” pero los antimotines que iban atrás de él  me sujetaron de los brazos y me subieron la camisa para taparme la cara y me llevaron corriendo a través del portón hasta el área de castigados y ahí pasé la noche y a la mañana del día siguiente dos custodios empezaron a nombrar a varias personas, entre ellas yo,  y me dijeron “tapate ya te chingaste ya vas para arriba” y me sacaron y me subieron a un camión y en el nos trajeron a este CERESO…”. 

DOMINGO RAMIRO SALINAS JARAMILLO: “…que yo me encontraba laborando con unos cuadros en mi celda que se encuentra en el módulo 33, cuando de repente observé que empezaron a correr algunos internos, pero yo en ningún momento salí de la celda a ver que pasaba, por lo que me quedé ahí, y aproximadamente a las cero horas del día viernes cinco de marzo del año dos mil cuatro, llegaron unos policías antimotines, se que eran antimotines porque en ese momento estábamos viendo las noticias, y nos ordenaron que nos acostáramos  en el piso, por lo que obedecimos y empezaron a aventar gas lacrimógeno y uno a uno nos golpearon en la espalda y así permanecimos aproximadamente una hora, después nos ordenaron que nos metiéramos otra vez al módulo, pues nos habían sacado al patio de carpintería, fue donde estuvimos tirados en el suelo, después nos metimos mis compañeros y yo al módulo y ahí permanecimos, y en la mañana fueron por mí y otro compañero dos celadores y nos trasladaron al área de indiciados en donde permanecimos media hora y luego me subieron a un camión esposado y tapado de los ojos, en el cual me trasladaron a este Centro Penitenciario, y hasta que llegué aquí me enteré del problema que se había suscitado y que había fallecido una persona por culpa de Pantera, es decir el Comandante Alejandro, pero quiero solicitar la intervención de este Organismo para que se me regrese de nueva cuenta al cereso de Torreón, toda vez que yo no participé en ese problema, pro lo que considero injusto este traslado, además de que me trasladaron sin zapatos y mis pertenencias se quedaron en el cereso de Torreón. Además quiero agregar que el celador que le apodan “vaquero o tomatillo” es quien estaba reconociendo a la gente que supuestamente había participado en el motín, y me reconoció a mí, pero yo no participé…”.
ARTURO ALBERTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ: “…el día de los hechos yo me encontraba en mi celda que es la número 3 del módulo 35 de máxima seguridad, y mi celda ya tenía el candado puesto, toda vez que la persona del módulo que sale a la tienda nos comentó que había alboroto  y después llegó el celador y nos encerró, y ya encerrados empezamos a oír mucho ruido y nos asomamos por la ventana y vimos que habían quitado la reja de la ventana y pasado un rato nos salimos a la cancha del módulo y cuando llegaron otra vez los celadores nos volvimos a meter a la celda, diciéndonos los celadores que nos acostáramos en la celda boca abajo y así duró como media hora, diciéndonos que nos sentáramos y luego se fueron y después nos dormimos y al día siguiente como a las siete de la mañana me hablaron por mi nombre los custodios, me dijeron que me saliera por la ventana, me dijeron que bajara la mirada  y me llevaron corriendo  al área de patrullas donde ahora es indiciados y de ahí me subieron a un camión en el cual me trajeron a este CERESO, pero nunca me dijeron nada y no se el motivo por el que me trajeron, aunque hace como dos meses yo había pedido un traslado…”. 

EUSEBIO ANDRADE ESQUIVEL: “…que yo me encontraba en el módulo 30trabajando, pues estaba haciendo cuadros, cuando de repente escuché por otro compañero que unos internos se estaban peleando con unos celadores, pero yo en ningún momento me moví del lugar en donde estaba para no tener problemas, y ahí permanecí hasta que llegaron los policías antimotines, se que eran los antimotines porque andaban vestidos con uniforme azul con negro y traían escudos y armas de fuego, eso fue aproximadamente a las veintidós horas, estos policías empezaron a sacar a todos del módulo y ordenaron que nos acostáramos todos en el piso, a la vez que nos golpeaban en diferentes partes del cuerpo, inclusive a mí me golpeó un custodio con un arma  en el oído y desde ese momento no escucho bien y todas las noches me sale pus con sangre. A todos los internos que no pertenecíamos a ese módulo nos sacaron de ahí y nos llevaron al área de castigo en donde permanecimos hasta el día siguiente en que a algunos nos subieron a un camión y nos trasladaron a este Centro Penitenciario, y estando aquí me enteré de lo sucedido. Quiero agregar que además de los custodios, ese día se encontraban otras autoridades pero no se quienes eran, y que los custodios fueron quienes ordenaron trasladarnos al área de segregados, en especial un cabo de apellido “Guerrero”. Estoy conforme con el traslado pues estoy cerca de mi familia, pero yo no tuve nada que ver en el problema, por lo que no quiero que eso me vaya a afectar…”.

JORGE IVÁN DÍAZ LUNA: “…El día de los hechos yo estaba en el módulo 15 trabajando resinando cuadros, cuando aproximadamente a las ocho de la noche cuando el custodio al que solo conozco por Vargas me dijo, ya recoge tus cuadros que se andan peleando, entonces yo recogí mis cuadros y los guardé  en la celda de un interno al que se llama  Miguel Parras ya que yo trabajo  con él, y al irme a mi módulo que es el seis un grupo de antimotines me preguntaron a donde me dirigía y yo les dije que a mi módulo, entonces dijeron “súbelo pa rriba para investigarlo”, me dijeron agacha la cabeza y con mi propia camisa me taparon la cabeza y corriendo me llevaron al área de patrullas pero en el transcurso me iban preguntando que quien había iniciado la bronca y yo decía que no sabia, y por eso me golpeaban con los toletes, estos antimotines todos vestidos de negro y me pegaban en los brazos y en la espalda. Al salir por el portón  del CERESO, donde pude ver que afuera había mucha gente adentro de la fosa y que gritaban  “saquenlo”, los que estaban en la fosa estaban amontonados y yo pude ver esto a pesar de que traía la camisa en la cabeza porque se trasparentaba, pero yo no me detuve ahí sino que me subieron hasta patrullas, es decir, donde meten a los de nuevo ingreso, y ahí había más gente internos, y vi que algunos estaban golpeados, algunos con heridas abiertas y también había enfermeros haciéndoles curaciones, y ahí permanecí hasta el día siguiente como a las siete de la mañana llegaron custodios y nombraron a varias personas, entre ellas yo, y me sacaron, me pusieron las esposas y me subieron a un camión, donde me trajeron a este CERESO junto con muchos internos a quienes nos trajeron todo el camino agachados y esposados de los pies y las manos…”.

RAÚL SANDOVAL LÓPEZ: “…El día de los hechos yo me encontraba en le módulo 31 que es donde vivo, cuando siendo aproximadamente las ocho de la noche, vi que se estaban peleando celadores contra internos, por lo que para evitar problemas me fui al módulo uno grande, donde tengo un compañero de nombre Rafael, sin recordar los apellidos, y como a la hora de estar allí llegaron agentes antimotines y nos sacaron del módulo, nos acostaron boca abajo y nos preguntaron de que módulo éramos, y yo dije que era del 31, y solo por eso me patearon y me pasaron a otra fila y nos levantaron  y nos formaron en fila y agachados, agarrando al compañero de adelante por la cintura, corriendo nos llevaron a la celda diez de segregados, pasando por el portón, pero sin darme cuenta de nada, ya que nos iban pateando, siempre que pasábamos por donde había algún policía o celador; en el área de segregados permanecí toda la noche y en la mañana del día siguiente llegaron los custodios con una lista en la que me incluían a mí y nos sacaron, nos pusieron esposas y no subieron a un camión junto con otros internos y nos trajeron a este reclusorio de Monclova…”.

FERNANDO HERNÁNDEZ GORDILLO: “…que ese día aproximadamente a las diecinueve horas, yo me encontraba haciendo de comer en mi celda, la cual se encuentra en el módulo 31, y al salir del baño, pero cuando regresé me percaté que unos custodios estaban discutiendo con un chavo, el cual no se su nombre, y vi que los custodios se lo querían llevar, pero éste no se dejó, después los celadores se fueron corriendo, enseguida llegaron más celadores y empezaron a golpear a todos, a mí me golpearon en la cabeza, después, algunos de los internos se alborotaron y se fueron en contra de los celadores, pero éstos habían corrido, y aproximadamente una hora después entraron unos policías antimotines, esto lo se porque iban vestidos de negro y con casco, escudos, y además entraron los celadores, yo me encontraba en un filtro y a mí me agarraron los antimotines y me golpearon en diferentes partes del cuerpo, además me tiraron al suelo y ahí permanecí aproximadamente quince minutos, enseguida los policías antimotines y los celadores nos llevaron a algunos internos y a mí al portón, después los custodios empezaron a aventar a la gente a una fosa, inclusive a mí también me aventaron, yo fui de los primeros que aventaron. En el interior de la fosa había agua con petróleo y dentro de la fosa permanecimos aproximadamente quince minutos, se llenó la fosa y yo no podía respirar, pero aún así un custodio aventó gas lacrimógeno, se que era esto porque escuché que alguien dio la orden de que echaran gas, y todos los que estábamos dentro de la fosa gritábamos que nos estábamos ahogando, que no podíamos respirar, pero aún así no nos hicieron caso, después escuché que alguien dio la orden para que nos sacaran y uno por uno salimos y nos acostaron boca abajo, sin camisa y sin zapatos, y ya cuando estábamos afuera de la fosa, un celador dijo que dentro de la fosa estaba una persona, el celador gritaba que se saliera pero al ver que no respondía, entraron a la fosa y lo sacaron y ya no supe que pasó después porque a mí me llevaron al área de indiciados en donde permanecí una hora y luego llegaron tres celadores golpeándome en la cara y en el cuerpo, enseguida se retiraron y después de tres horas llegó un Comandante, me esposaron y me subieron a un camión, trasladándome a este Centro Penitenciario y ya estando aquí me entré que la persona había muerto, me imagino que es porque era de los primeros que habían introducido a la fosa y todos estaba arriba aplastándonos, por lo que solicito la intervención de este Organismo protector  a fin de que se me traslade de nueva cuenta al creso de Torreón porque considero que es injusto que se me haya trasladado a este Centro siendo que yo no participé en los hechos que se suscitaron…”. 

JOSÉ GUADALUPE VALLE HERNÁNDEZ: “…yo me encontraba en el área de convivencia el día de los hechos como a las siete de la tarde con unos compañeros y de repente vimos que unos celadores querían golpear a un interno y en eso por el sonido del CERESO nos dijeron que nos fuéramos a nuestros módulos y yo me encamine en el módulo 31 que es donde vivía, pero después ya no supe para donde ir porque había gente tirando pedradas  y celadores corriendo y traté de apartarme  pero después empezaron a lanzar gas lacrimógeno y yo no pude acceder al módulo porque ahí había problemas, ya que los custodios normalmente son muy prepotentes y en eso entraron los antimotines quienes vestían de negro y otros custodios también de negro y arrojaron gases los cuales me irritaron los ojos y escuché disparos de arma de fuego y sentí un balazo cerca de mí por lo que corrí pero cuando vi muchos antimotines me tiré al suelo y me levantaron  y me pegaron con los palos que traen en la espalda y me decían que yo era del pleito y uno de los custodios que me pegó  se apellida Chacón y le dicen quiriri y me llevaron afuera del portón  junto con otros y me seguían pegando aunque no puedo describir  bien los hechos por lo rápido que pasaron y por el gas que me irritó los ojos y no podía ver, y ahí afuera del portón  nos aventaron a todos a la fosa donde revisan los carros por abajo y como éramos mucho unos estaban hincados, otros tirados, otros parados y ahí nos volvieron a echar gas y no puedo describir las condiciones de la fosa por el amontonamiento, hasta que llegó el Director y dijo que quien había dado la orden de meternos ahí y ordenó que nos sacaran y nos empezaron a sacar, y nos llevaron a indiciados, pero cuando empezamos a salir de la fosa quedó un interno en el suelo y le decían “a ver tu sálele” y no se movía por lo que los celadores lo sacaron y le hablaron a los paramédicos pero ya no podía ver mas porque nos tenían agachados, y luego nos llevaron a indiciados y al día siguiente como a las ocho de la mañana nos subieron en un camión y nos trajeron a este Centro…”.    

GERARDO ARIAS ÁVILA: “…ese día aproximadamente a las veintiún horas, yo me encontraba en el módulo 7, sin embargo yo no pertenezco allí, sino al módulo 31, me encontraba dormido y me desperté en virtud de que escuché mucho ruido, por lo que salí del módulo y me agarraron unos policías antimotines y un custodio, sé que eran antimotines por el uniforme que vestían, que era negro, un chaleco antibalas y un casco, y me revisaron, y el custodio me dijo que me fuera al módulo al que yo pertenecía, por lo que lo obedecí y ahí me quedé, después llegaron otros custodios y me preguntaron que donde estaba uno de los compañeros, no recuerdo el nombre que me dijeron, pero yo les dije que no lo conocía, por lo que me revisaron y como yo andaba bajo los efectos de la droga, me subieron al área de indiciados y ahí estuve hasta el día siguiente, en que me trasladaron a este Centro Penitenciario en el que me enteré de los que había sucedido por otros de mis compañeros. Quiero agregar que me encuentro interno por el delito de robo simple sentenciado a tres años seis meses, de los cuales llevo compurgados once meses, por lo que solicito la intervención de este Organismo para que se me traslade de nueva cuenta al cereso de Torreón en virtud de que yo no tuve nada que ver en ese problema…”.  

JOSE ALEJANDRO RAMIREZ ALVARADO: “…El día de los hechos, como a las siete y media de la noche, llegaron a mi litera que se ubica en el modulo 31 dos custodios uno que conozco por Vargas y otro que se llama pablo y le dicen el niño Gerber y como yo estaba intoxicado con laca me dijeron “vas pa arriba” pero tambien me dijeron “me gusta la lima” refiriendose a mi camisa y me pidieron la camisa a cambio de no subirme castigado, pero yo no acepté y se molestaron y uno me jalo y me dijo vas para arriba y cuando me jalo me rompio un rosario que traía en el cuello y unos botones de la camisa, lo cual me hizo enojar me les safe y corrí y me encontre tirado un tubo de cobre y con ese los amenaza y les avente el tubo y le pegue a uno en los pies y fueron por mas gente, pero como me estaban tratando los internos del modulo me apoyaron y cerramos la puerta de filtro y después llegaron los antimotines, pero antes los celadores ya me habian golpeado con los pies y con los toletes y cuando entraron los antimotines nos gasearon y me taparon la cara y agachado me llevaron corriendo a la vez que me golpeaban y me llevaron afuera del portón y ahí me aventaron al suelo y me decian los celadores “te vas a morir y tu morra tambien” ya que mi novia es Heydi Guerrero Rreyes y tambien es interna, y ya tumbado en el suelo me pisaron la cara y me siguieron y me quitaron los zapatos porque ya antes me los habían pedido los custodios porque eran nuevos y estan bonitos, ahí afuera del porton habia mas compañeros tirados pero no pude verlos bien y enseguida me levantaron, me llevaron a patrullas, ahí pase la noche, me revisó el doctor de CERESO y al dia siguiente muy temprano nos sacaron a varios internos y nos subieron a un camión donde nos trasladaron a este CERESO…”.

JUAN CARLOS MENA DELGADO: “…que si tuve conocimiento de los hechos, toda vez que yo me encontraba en el área de convivencia, yo estaba platicando con una interna, con la cual tengo una relación sentimental, cuando de repente escuché por el altavoz que las internas se retiraran a su módulo, por lo que la encaminé a su módulo y me percaté que había destrozos en el área de carpintería, por lo que yo me dirigí al módulo en el que me encontraba interno, que es 6 grande y me metí a mi celda, en donde estuve todo el tiempo, aproximadamente a las veintiún horas llegaron los Policías Antimotines, quienes estaban vestidos con cascos y con protectores acompañados del oficial Chacón, y entre ellos sacaron a todos los internos de las celdas y como mi celda estaba atracada, Chacón se molestó y me empezó a golpear en las costillas, inclusive me las dislocó, después el oficial me llevó a donde estaban todos tirados al piso, que era en las canchas, y en el trayecto me golpeó bastante fuerte, pues quiero agregar que este custodio me ha hostigado desde hace ocho meses, después me levantó y separó a los que se iba a llevar al área de segregados, y nos trasladó a dicha área, cuando llegamos me percaté que otros internos estaban tirados al suelo y los custodios empezaron a golpear a todos, y en esa área nos quedamos hasta que aproximadamente a las seis de la mañana nos levantaron, nos acostaron y nos subieron al camión, en el que nos trasladaron a este Centro Penitenciario, sin embargo, cuando nos acababan de subir, tomaron lista y yo no estaba en ella, por lo que creo que mi traslado se debe a una arbitrariedad por parte del custodio Chacón, `pues él fue el que me subió al camión, y al llegar a este Centro tampoco aparecía en la lista, por lo que considero que es injusto el que se me haya trasladado a este Centro Penitenciario y solicito la intervención de este Organismo para que se investigue…”.

10.- Tres actas de fe de lesiones, de fecha once de marzo del año en curso, en las que se hace constar las que presentaban los siguientes reclusos: 

RAFAEL FLORES GUZMAN: “…hematoma de dos centímetros de diámetro en occipital, escoriación de un centímetro de diámetro en la cara posterior del puño derecho, dos escoriaciones de tres centímetros de diámetro en la pared posterior de la axila izquierda, refiere dolor en la espalda sin que presente lesión visible alguna…”.

JOSÉ GUADALUPE VALLE HERNÁNDEZ: “…Coloración rojiza en la espalda en forma lineal de tres centímetros de ancho por doce centímetros de largo aproximadamente…”.

JOSÉ ALEJANDRO RAMÍREZ ALVARADO: “…Hematoma en la parte externa del ojo derecho de coloración morada y ojo derecho enrojecido…”.

11.- Seis fotografías tomadas a los internos José Guadalupe Valle Hernández y José Alejandro Ramírez Alvarado en las que se aprecian las lesiones que presentaron al ser entrevistados el día once de marzo anterior.

12.- Copia certificada del escrito de queja presentado ante este Organismo por el interno Fabián Maldonado Martínez, en el expediente CDHEC/118/2004/TORR/DPRSE, que en su parte conducente dice: 

“…que desde el día sábado veintiocho de febrero del presente año, me encontraba en el área de segregados, en virtud de 
que había discutido con otro interno, y el día cuatro del presente mes, aproximadamente a las veinte horas empecé a escuchar mucho ruido, pues había gente gritando, se escuchaban disparos y los custodios gritaban a los internos que se movieran, esto lo sé porque ellos abrieron las puertas y empezaron a meter gente en las celdas de castigo, esta gente decía que se habia suscitado un motin por culpa de los custodios por el abuso de autoridad, metieron aproximadamente cinco personas a esas celdas, y al día siguiente a mi me nombraron, por lo que me paré y enseguida me pusieron una garra en la cabeza, me esposaron y me subieron a un camion, trasladándome a este Centro Penitenciario, y ya cuando estaba aqui me enteré que se nos acusaba a todos los que habiamos sido trasladados, de que habiamos organizado el motin y que inclusive habia muerto una persona, pero considero que el traslado es injusto, pues yo no tuve nada que ver porque estaba castigado, ademas de que solicito la intervención de este Organismo a fin de que se intervenga para que se me traslade de nueva cuenta al Cereso de Torreón, pues hasta la fecha no me ha sido confirmada la sentencia de primera instancia…”.

13.- Copia certificada del escrito de queja presentado ante este Organismo por el interno Homero Ibarra García, en el expediente CDHEC/117/2004/TORR/DPRSE, que a la letra dice:

“…QUE EL JUEVES CUATRO DE MARZO DE ESTE AÑO, TUVE LA VISITA DE SU ESPOSA E HIJA Y QUE COMO SE ENCONTRABA EN EL MODULO 35 LES PERMITIAN ESTAR HASTA TARDE, ESE DIA YA POR LA NOCHE APROXIMADAMENTE A LAS 21:00 HORAS, LLEGARON HASTA MI CELDA COMO QUINCE PERSONAS ENCAPUCHADAS Y ABRIERON UN “BOQUETE” EN LA PARED, PIDIENDO QUE SALIERAMOS DE NUESTRA CELDA PERO UNICAMENTE SE FUE UN COMPAÑERO, NOS DECIAN QUE PRENDERIAN FUEGO A LAS CELDAS, PERO AUN ASI NO SALIO NADIE MAS; POSTERIORMENTE EL VIERNES CINCO DE MARZO DE ESTE AÑO, COMO A LAS 07:00 HORAS DE LA MAÑANA, FUI TRASLADADO A ESTE CENTRO, NO ME INFORMARON, NI ME DIJERON NADA, SOLO QUE ME SUBIERA A UN CAMION DONDE NOS TRASLADARON; CONSIDERO INJUSTO MI TRASLADO PUESTO QUE NO PARTICIPE EN NINGUN ACTO BANDALICO ADEMAS QUE NO HE TENIDO CASTIGOS Y HASTA LA FECHA ME HE PORTADO BIEN…”. 

14.- Copia certificada del acta circunstanciada levantada con motivo de la queja presentada por el interno Pedro Martínez López en el expediente CDHEC/112/2004/TORR/DPRSE, quien manifestó:

“…que se encontraba en un área cerrada, la que esta fuera del área donde se suscitaron los hechos, y que solamente se escuchaba mucho escándalo, gritos y ruidos, que esto fué como entre 8:30 o 9:00 p. m y que en eso llegó un custodio y los encerró, pero como no sabían de que se trataban esos ruidos y escandalos, porque estaban en una área apartada, o sea al otro extremo de donde sucedieron los hechos, por lo que no tuvo nada que ver con lo sucedido, ignorando el porque lo hayan trasladado a este centro y menos en las condiciones en que lo hicieron, pues después de lo sucedido, al día siguiente por la mañana, llegaron y les dijeron que los trasladaban y así como andaban, solo en short, sin ropa ni zapatos se los trajeron, por lo que considera le violaron sus derechos…”.

15.- Declaraciones testimoniales rendidas ante esta Comisión por el personal de Seguridad y Custodia del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, en las fechas que se mencionan de este mismo año y que a continuación se señalan:

16 DE MARZO. ULISES BAÑUELOS FERRIGNO: “…que sí tuve conocimiento de los hechos ocurridos el cuatro del presente mes, lo cual me fue notificado por los medios en virtud de que mi turno concluyó a las diecisiete horas con treinta minutos de ese día, por lo que al enterarme de lo que estaba pasando, hice acto de presencia en el Centro, eso fue aproximadamente a las cero horas con quince minutos del día cinco del presente, y cuando entré al Centro me percaté que los internos ya se encontraban en sus módulos, ya no había afuera nadie, ya estaba todo controlado, ignoro el motivo por el que se iniciaron los hechos, yo lo considero una riña en la que participaron cinco o seis internos en forma directa, según se me notificó por el personal, además quiero señalar que ésto no lo considero que haya sido algo preparado, sino que fue algo espontáneo, no creo que haya sido previamente planeado, por lo que no se notó que hubiera algo anormal días antes, inmediatamente después de haber hecho un rondín de reconocimiento al interior del Centro, me trasladé al área de indiciados para brindar el apoyo al departamento médico quienes estaban brindando atención médica a algunos lesionados por los acontecimientos, había algunos descalabrados, además yo la mayor parte del tiempo estuve sujetando a un interno de nombre Rafael Guevara, quien se encontraba convulsionando en el área de indiciados. Así mismo, quiero hacer mención que yo no me encontraba presente en el momento de los hechos, por lo que ignoro si se utilizaron armas, tanto por los custodios como por los internos, además desconozco quien coordinó las acciones para controlar el problema, sin embargo, cuando llegué al lugar, observé que en el estacionamiento se encontraban unidades de la Policía Preventiva Municipal y de la Estatal, y cuando me encontraba en el área de indiciados me percaté que había tres internos lesionados. Además deseo señalar dentro de nuestra formación académica como custodio penitenciario nos proporcionan conocimientos básicos sobre disturbios dentro de los Centro de Reclusión, aunque no tenemos instrucciones específicas para combatir estos disturbios, en este Centro por lógica es retirarnos del lugar, y los custodios reportamos al superior jerárquico inmediato cualquier tipo de anomalía, y es él quien solicita el apoyo de los cuerpos policíacos. Además en los tres años que llevo laborando en este Centro, no se me había presentado una situación similar, y los últimos cursos de actualización a los que asistí  fueron cuando estaba en la Academia, es decir en el Instituto Superior de Estudios de Seguridad Pública, y terminé la formación en septiembre del dos mil uno. Quiero agregar que ignoro si se castigó a custodios e internos, pues a mi no se me ha notificado formalmente, supe que si se trasladaron a algunos internos, ignorando a que lugar los llevaron, tambien ignoro si se abrieron procesos penales en contra de internos y custodios. Es todo lo que deseo manifestar…”

17 DE MARZO. MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ CHACÓN: “…QUIERO SEÑALAR QUE SÍ ME DI CUENTA DE LOS HECHOS QUE SE SUCITARON EN EL INTERIOR DEL CENTRO DE READAPTACION SOCIAL EL DIA CUATRO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, POR LA NOCHE, PERO LOS CONOCÍ AL DIA SIGUIENTE, ES DECIR COMO A LAS CINCO DE LA MAÑANA, AL REPORTARME A LA DIRECCION DEL CENTRO, YA QUE ESTUVE COMISIONADO EN UNA CUSTODIA EN EL HOSPITAL NUMERO 16 DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SIENDO EN EL AREA DE URGENCIAS, Y EL NOMBRE DE LA INTERNA QUE CUSTODIÉ ES MARÍA DEL REFUGIO TENIENTE HERNANDEZ, Y AL LLEGAR A LA HORA ANTES CITADA AL RECLUSORIO, YA SE HABIA CONTROLADO EL PROBLEMA QUE SE SUCITO, INCLUSO SE ESTABAN SUBIENDO ALGUNOS INTERNOS A UN CAMION PARA TRASLADARLOS SIN SABER A DONDE; QUIERO AGREGAR QUE EL PROBLEMA QUE SE SUCITÓ NO FUE ALGO PLANEADO, SINO QUE MAS BIEN FUE UN PROBLEMA QUE SURGIÓ DE REPENTE, Y SOLO RESPECTO DE INTERNOS QUE ACOSTUMBRAN ANDAN INTOXICADOS Y QUE SU PROTESTA ERA QUE NO QUERIAN QUE SE LES CASTIGARA, Y SON MUY CONOCIDOS ESOS INTERNOS YA QUE SIEMPRE SON LOS MISMOS, HABIENDO PARTICIPADO EN ESA RIÑA UNICAMENTE 30 O 40 DEL TOTAL DE LOS INTERNOS, INCLUSO LOS PARTICIPANTES DE LA RIÑA PELEARON CON OTROS INTERNOS PARA OBLIGARLOS A INTERVENIR SIN QUE LOS SECUNDARAN Y POR ELLO SE DIO EL PLEITO ENTRE ELLOS. QUIERO AGREGAR QUE YO NO NOTE QUE PUDIERA SURGIR ALGUN PROBLEMA, PERO EN LOS CENTROS DE RECLUSION PUEDEN SURGIR ESTOS PROBLEMAS. POR LO ANTES SEÑALADO, QUIERO SEÑALAR QUE YO NO TUVE NINGUNA PARTICIPACIÓN EN LOS HECHOS, YA QUE AUNQUE, ES TUVE EN TURNO, ESTUVE FUERA DEL ESTABLECIMIENTO, POR LO TANTO IGNORO COMO SE COORDINARON LAS AUTORIDADES DEL CENTRO PARA HACER FRENTE AL PROBLEMA, PERO SI TUVE CONOCIMIENTO QUE APOYARON DIVERSAS CORPORACIONES POLICIACAS COMO MINISTERIALES, PREVENTIVOS MUNICIPALES Y ESTATALES; DE LA INFORMACIÓN QUE RECIBI POR PLATICAS, ME ENTERE QUE HUBO UN MUERTO, Y EN CUENTO HERIDOS, PERCIBI QUE DE LOS TRASLADADOS HABIA LESIONADOS IGNORANDO COMO SE OCASIONARON LAS HERIDAS. QUIERO SEÑALAR QUE SI SE CUENTA CON MECANISMOS DE ALERTA GENERAL, YA QUE EN LOS RADIOS DE COMUNICACIÓN, QUE SE NOS ASIGNA, HAY UN BOTON QUE SE PUEDE OPRIMIR Y SE ACTIVA UNA ALARMA HACIA TODAS LAS CORPORACIONES, Y EN CASO DE UN PROBLEMA, SE TIENEN DIVERSAS INDICACIONES, COMO ASEGURAR LAS PUERTAS DE ACCESO, ASI COMO LA INTEGRIDAD DE LAS VISITAS Y DEL PERSONAL DEL AREA ADMINISTRATIVA, ASI COMO AVISARLE A NUESTROS SUPERIORES SEGÚN LA SITUACIÓN, PARA QUE ELLOS TOMEN LAS DESICIONES CORRECTAS COMO SOLICITAR APOYO A OTRAS CORPORACIONES SI FUERA NECESARIO. QUIERO AGREGAR QUE TENGO TRABAJANDO EN ESTE LUGAR YA CASI OCHO AÑOS Y SI SE HAN PRESENTADO SITUACIONES PARECIDAS, SIENDO SOLUCIONADAS A TRAVES DEL DIALOGO, AL SER SOLUCIONADAS SUS DEMANDAS QUE SON LEGALES, HABIENDO RECIBIDO CAPACITACIÓN PARA ENFRENTAR ESTE TIPO DE SITUACIONES, HABIENDO RECIBIDO CURSOS, EL ULTIMO FUE HACE COMO DOS AÑOS, ADEMAS DE RECIBIR PLATICAS CADA SEIS MESES, LO ANTERIOR EN EL INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD QUE ESTA EN EL EJIDO SAN MIGUEL. QUIERO AGREGAR QUE SE ESTA LLEVANDO A CABO ALGUNA INVESTIGACIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN, PERO NO SE YO QUE HAYA ALGUN CUSTODIO CASTIGADO, O INTERNO, PERO SI SÉ QUE SÉ TRASLADARON ALGUNOS INTERNOS POR ESOS HECHOS, YA QUE SE LES RELACIONABA DIRECTAMENTE CON LA RIÑA Y SU TRASLADO FUE EN BASE A QUE EL REGLAMENTO INTERIOR ASI LO SEÑALA, QUE EN CASO DE UN PROBLEMA DE GRAN MAGNITUD, SE LES TRASLADA INMEDIATAMENTE A OTRO CENTRO, EN VIRTUD DE QUE HUBO UN MUERTO, ES LOGICO QUE SE INICIO UNA AVERIGUACIÓN PREVIA POR PARTE DEL MINISTERIO PUBLICO…”. 

17 DE MARZO. ALEJANDRO JUÁREZ RODRÍGUEZ: “…CON FECHA 04 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, COMO A LAS 19:45 HORAS, YO ME ENCONTRABA EN MI OFICINA, CUANDO SE ME AVISA UN OFICIAL QUE EL INTERNO CONOCIDO COMO “EL MOPET” QUIEN SE LLAMA JOSE ALEJANDRO RAMIREZ ALVARADO ESTABA ESCANDALIZANDO Y QUE HABIA GOLPEADO A UN CUSTODIO, QUIEN ES PABLO AGUILAR TAVARES, POR LO QUE FORME UN EQUIPO DE SIETE U OCHO PERSONAS PARA INGRESAR AL INTERIOR Y AL LLEGAR AL MODULO 31, QUE ES DONDE SE SUSCITARON LOS HECHOS, Y AL LLEGAR, EL MOPET ESTABA EN EL EXTERIOR CON UN TUBO EN LA MANO, QUE ES CON EL QUE HABIA GOLPEADO A PABLO AGUILAR, Y LLEGO Y EMPIEZO A DIALOGAR CON ÉL PARA QUE SUELTE EL TUBO Y NO HUBIERA MAS PROBLEMAS, PERO NO QUISO, SEÑALANDO QUE SE TODOS MODOS LE IBAMOS A PONER, REFIRIENDO QUE LO IBAMOS A GOLPEAR, NOTANDO YO QUE EN EL MODULO HABIA VARIOS INTERNOS ATRINCHERADOS, Y COMO EN UN MOMENTO, EL MOPET INGRESO AL MODULO A COMENTAR ALGO CON LOS OTROS INTERNOS, YO DOY LA INDICACION DE QUE LE PONGAN EL CANDADO A LA MALLA QUE ESTA AL FRENTE DEL MODULO 31, Y ENTONCES LOS INTERNOS EMPIEZAN A PATEAR LA MALLA, Y COMO PENSE QUE LO QUE QUERIAN ERA TUMBARLA, DI INDICACIONES DE RETIRARNOS DE ESE LUGAR, RECORDANDO EN ESTE MOMENTO QUE UNO DE LOS CUSTODIOS QUE ME ACOMPAÑABAN, EN VEZ DE SEGUIRNOS, SE METIÓ EN EL MODULO DIEZ, LO QUE ME PREOCUPO, PERO SEGUIMOS HACIA FUERA DEL CENTRO, ENTONCES LLAME POR TELEFONO AL DIRECTOR DEL CENTRO, Y PEDIMOS APOYO DE OTRAS CORPORACIONES POLICÍACAS COMO POLICIA ESTATAL, MINISTERIAL Y MUNICIPAL, QUIENES LLEGARON, ARRIBANDO TAMBIEN ELEMENTOS FEDERALES, QUE COMBATEN EL TRAFICO DE DROGA, QUIENES  NOS APOYARON CUIDANDO EL EXTERIOR DEL RECLUSORIO; ENTONCES LOS AGENTES SE EMPEZARON A ORGANIZAR, PONIENDOSE LOS UNIFORMES ANTIMOTINES, INGRESANDO POR LA ADUANA, Y SEGUIR POR EL PASILLO QUE SE ENCUENTRA EN EL AREA DE CONVIVENCIA, Y LOS MODULOS UNO Y DOS PERO NOS REGRESAMOS PORQUE TUVIMOS UN PROBLEMA CON LOS INTERNOS QUIENES NOS REPELIERON, LUEGO NOS REGRESAMOS INGRESANDO POR UNA MALLA, POR LA QUE YA TUVIMOS ACCESO A TODO EL PENAL, SIENDO LOS QUE PROTAGONIZARON ESTOS HECHOS COMO CUARENTA INTERNOS, QUIENES SE DIRIGIERON AL AREA DE PROCESADOS COMUNES, CONOCIDA COMO AREA GRANDE, A QUIENES LES PEDIAN QUE SE UBIERAN PERO NO LOS APOYARON. QUIERO AGREGAR QUE ESTOS INTERNOS YA HABIAN SAQUEADO CARPINTERÍA, REPARTIDO BOTELLAS CON LACA, DESTRUIDO LAS TIENDAS QUE ESTAN EN EL AREA DE CONVIVENCIA, Y EN LA SEGUNDA OCASIÓN QUE SE LOGRA INGRESAR, SE EMPEZÓ A DETECTAR A LOS QUE ANDABAN INTOXICADOS, LOS QUE PASAMOS AL AREA DE INDICIADOS, ALGUNOS QUE CONSIDERAMOS QUE NO HABIAN PARTICIPADO LOS DEJAMOS EN EL INTERIOR EXHORTANDO QUE SE METIERAN A SUS CELDAS, LO QUE SE HIZO POR MICROFONO Y MUCHOS LO HICIERON. QUIERO ACLARAR QUE EN ESTAS ACCIONES, QUIENES COORDINAMOS ESTOS OPERATIVOS FUIMOS EL DIRECTOR DEL CENTRO GERARDO GARCIA IBARRA Y YO, Y CADA CORPORACIÓN TRAIA SU SUPERIOR, LOS QUE SE PUSIERON A NUESTRA DISPOSICIÓN. QUIERO AGREGAR QUE CUANDO LAS DIVERSAS CORPORACIONES EMPEZARON A SACAR ALGUNOS INTERNOS, LOS EMPEZARON A PONER EN LA ADUANA, Y AL LLEGAR A ESE LUGAR ME DI CUENTA QUE EN ESE LUGAR HABIA GENTE QUE NO HABIA PARTICIPADO, Y LA EMPECE A REGRESAR AL INTERIOR, Y ALGUNOS LOS TRASLADAMOS AL AREA DE INDICIADOS PERO NO TANTO QUE LOS QUE SE LLEVARON A ESTA AREA HUBIERAN PARTICIPADO. QUIERO SEÑALAR QUE YO SI VI GENTE AMONTONADA EN LA FOSA QUE SE UTILIZA PARA REVISION DE VEHÍCULOS, PERO IGNORO QUIEN DIO LA INSTRUCCIÓN DE METERLOS A ESE LUGAR, Y YO EMPIEZO A TRABAJAR CON OTROS INTERNOS QUE ESTASBAN EN ESA MISMA AREA, ES DECIR A EMPEZAR A ACOMODARLOS EN LAS AREAS. EN ESE LUGAR SE OÍA QUE UNA PERSONA GRITABA QUE SE ESTABA AHOGANDO Y AL PARECER EL DIRECTOR DEL CENTRO DIO LA ORDEN DE QUE LO AYUDARAN A SALIR, Y AL SACARLO SE LE DIO ATENCION MEDICA POR PARTE DE LA CRUZ ROJA, PERO FALLECIÓ SIN SABER EL MOTIVO, IGNORANDO SI PARTICIPÓ EN LA RIÑA. LAS ARMAS QUE UTILIZARON LOS INTERNOS ERAN PALOS PIEDRAS BOTELLAS, LOS CUSTODIOS O POLICIAS QUE INTERVINIERON USARON GAS LACRIMOGÉNO. SE QUE HUBO HERIDOS, LOS QUE SE OCASIONARON POR EL SOMETIMIENTO DE LAS DIVERSAS CORPORACIONES POLICIACAS Y SE LOS MISMOS INTERNOS. QUIERO SEÑALAR QUE DURANTE EL TIEMPO QUE ESTOY AQUÍ, NO HABIA PASADO NADA PARECIDO, Y SOLO SE HABIAN DADO, RIÑAS PEQUEÑAS, O PLEITOS ENTRE SOS INTERNOS, CUANDO SE TIENE ESTE TIPO DE PROBLEMAS SE TIENEN INSTRUCCIONES DE PRIMERO IDENTIFICAR A LOS QUE OCASIONAN ESTE TIPO DE PROBLEMAS, LUEGO LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL INTERIOR PARA CIUDARLOS, SACARLOS SIN RIESGOS, SE PIDE APOYO A CORPORACIONES POLICIACAS EN CASO DE REQUERIRSE, CUANTIFICAR EL NUMERO DE PARTICIPANTES, UBICAR SU POSIBLE RADIO DE ACCION, POSIBLES ARMAS O INSTRUMENTOS PARA AGREDIR; CONOCER EL MOTIVO QUE DA ORIGEN A LA REVUELTA, VER SI ES JUSTIFICABLE O NO; TODO ESO PARA CUANDO DE PRESENTEN LAS DISTINTAS CORPORACIONES POLICIACAS Y DARLES LA INFORMACION Y PODER COORDINARNOS. EN CUENTO A QUE SI HE RECIBIDO ENTRENAMIENTO DESEO ACLARAR QUE SI, YA QUE HEMOS RECIBIDO CAPACITACION EN LA CIUDAD DE MONTERREY, PARA HACER FRENTE A ESTA CLASE DE DISTURBIOS, SIENDO UN GRUPO QUE TRABAJA EN ESTE CENTRO, SIENDO ESTE CURSO NO HACE MAS DE DOS MESES, NO RECORDANDO CUANDO FUE EXACTAMENTE, QUIERO AGREGAR QUE DE LOS HECHOS QUE SE SUSCITARON, SE TRASLADARON A UNOS INTERNOS A OTRO PENAL DEL ESTADO, NO HAY CUSTODIOS CASTIGADOS PORQUE NO SE DE INFRINGIÓ NINGUN REGLAMENTO Y EN CUANTO A INTERNOS CASTIGADOS, SOLO HAY INTERNOS AISLADOS PARA SEGURIDAD DE ELLOS MISMOS; Y UNA VEZ QUE SE CONCLUYA LA INVESTIGACIÓN SE DEFINIRA SU SITUACION. IGNORO SI SE INICIO ALGUNA INVESTIGACION PENAL DE ESTOS HECHOS, SOLO EL DIRECTOR DEL CENTRO LO PUEDE INFORMAR, QUIERO AGREGAR EN CUESTION DE SALARIO, PRESTACIONES, MATERIAL Y EQUIPO, ASESORIA JURIDICA, HORARIOS ASI COMO UNIFORME, SON ACEPTABLES, YA QUE PERMITEN UN BUEN DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES…”. 

17 DE MARZO: DANIEL SALDAÑA HERNÁNDEZ: “…que si estoy enterado de los hechos pero solamente porque mis compañeros me lo comentaron, pues ese día yo no estaba laborando, pues mi turno comenzó al día siguiente en la mañana, a las ocho, por lo que desconozco el motivo del disturbio, además de que no noté nada anormal en los internos. También es mi deseo manifestar que cuando se presenta un disturbio en el Centro Penitenciario se le da parte al Comandante y según la instrucción que dé es lo que hacemos, aunque si los internos atacan a algún custodio él se tiene que defender, por este motivo se nos proporciona el tolete, pero en los nueve años que he laborado para este Centro Penitenciario no se me ha presentado motín o conflicto alguno, sí se nos entrena para enfrentar estas situaciones, pero no recuerdo cuando fue el último curso al que asistí, ignoro si existe un proceso establecido en el Reglamento para estos casos. Quero agregar que tengo conocimiento de que fueron trasladados algunos internos por causa de los hechos y a otros se les subió al área de indiciados, sin embargo, desconozco si se les abrieron a internos o custodios algunos procesos penales. Ademas no me percaté si los internos estaban lesionados, pues al día siguiente que empecé a trabajar en el turno de las ocho, se me ubicó en el filtro dos, y deseo manifestar que en este lugar de trabajo considero que está muy bien en cuestión al salario, prestaciones, material y equipo, asesoría jurídica, en los horarios y uniformes…”.

17 DE MARZO. JOSÉ MERCEDES BARRAZA ESPARZA: “…el día cuatro de marzo del presente año yo finalicé mi turno a las ocho de la mañana, pero aproximadamente a las diecinueve horas con treinta minutos, recibí una llamada en mi domicilio, del Subdirector quien me dijo que tenía que presentarme en este Centro porque había problemas en el área de carpintería y que era urgente, por lo que yo inmediatamente me trasladé a este Centro, y al llegar mis compañeros me informaron que los internos se habían amotinado y que uno de mis compañeros de nombre Nicolás Rico Chavarría había sido secuestrado por ellos, por lo que nos quedamos en el área de estacionamiento mientras esperábamos instrucciones, después de un rato, el Comandante Alejandro Juárez nos dio instrucciones de que entráramos a tratar de solucionar el conflicto, pero que primero buscáramos al compañero que tenían secuestrado los internos, por lo que nosotros acompañados de la Policía Ministerial, de la Estatal y Municipal fuimos al interior de este Centro y al principio nos avocamos a localizar al compañero, ya una vez que lo encontramos, lo sacamos, él estaba en la celda de un módulo encerrado, creo que era el módulo 11, y cuando lo sacamos de ahí, y luego empezamos a controlar el orden, algunos Policías y custodios empezaron a dirigir a los internos hacia un área para tratar de controlarlos, ignorando a que lugar los llevaron porque yo me dirigí hacia los campos deportivos para controlar la situación, pero al tratar de llegar al área de los módulos, los internos nos recibieron a pedradas y con amenazas, por lo que el grupo que iba conmigo y yo lanzamos granadas de gas lacrimógeno y los internos se empezaron a dispersar, fue cuando pudimos someter, sin que hubiera golpes, y después los introdujimos a los módulos, diciendoles que por seguridad propia de ellos ahí se quedaran y después nos retiramos a seguir revisando el Centro y ya cuando estaba controlada la situación me fui a mi casa, pero antes me enteré que hubo una persona fallecida por causa del motín pero desconozco el motivo el motivo por el cual murió, no se el motivo que originó el conflicto, pues cuando llegué ya estaban amotinados y no noté nada anormal en los internos, pues quiero agregar que generalmente a mi me ubican en el área de la guardia y no en el interior, además no sé si estuvo planeado, ni cuantos internos participaron. Participé como apoyo a mis 8 compañeros para controlar la situación, y el Comandante Juárez es quien coordinó las acciones estableciendo grupos para que acudiéramos a diversas áreas, pero en el grupo que yo estuve no utilizamos la fuerza física, sino solamente echamos gas lacrimógeno pues los internos tenían palos, tubos, piedras, puntas hechizas, varillas y nosotros solamente entramos con tolete y el escopetín, que es para aventar granadas, pero los grupos policíacos al parecer sí traían armas. Quero mencionar que solamente me percaté que un interno si estaba golpeado, le dicen “el tinaco” y sé que a dos de mis compañeros los golpearon los internos, a Héctor García y a Juan Pablo Aguilar Tavares. Así mismo, deseo mencionar que no existen mecanismos de alerta general inmediata, en el Centro Penitenciario, sino que cuando se presenta una situación de esta naturaleza se le avisa al superior inmediato y este es quien solicita el apoyo de los cuerpos policíacos. Me encuentro laborando en este lugar desde hace tres años y no se me había presentado una situación como ésta, sin embargo, sí he recibido entrenamiento para enfrentar conflictos o disturbios y en el mes de enero asistí a un curso que trataba en general de toda la organización del Centro. Ninguno de mis compañeros fue castigado por su participación, ademas no contamos con un proceso establecido en el Reglamento para solucionar este tipo de conflictos. Quiero agregar que sí fueron trasladados algunos internos a causa de los hechos, sin embargo desconozco si se les abrió un proceso penal a  internos y custodios. En relacion a las condiciones de trabajo me permito informar que gozamos de buen salario, buenas prestaciones, regulares condiciones de material y equipo, no tenemos asesoría jurídica, buenos horarios y en cuanto al uniforme solamente se nos proporciona uno…”.

17 DE MARZO. JUAN MANUEL ZAPATA RODRÍGUEZ: “…que yo en este Centro Penitenciario me encargo del entrenamiento canino para detención de sustancias prohibidas, y el día  cuatro de marzo del año en curso terminé mis labores aproximadamente a las dieciocho horas, por lo que me retiré a mi domicilio y alrededor de las veinte horas me hablo una persona y me dijo que me presentara en este Centro de urgencia, este requerimiento fue hecho personalmente porque vivo a tres cuadras de aquí, por lo que inmediatamente me presenté percatándome que a torre central le aventaban piedras, líquidos en botellas y el compañero que ahí se encintraba, permanecía en el piso tratando de cubrirse por lo que algunos de mis compañeros y yo estábamos en la formación esperando órdenes para ver cuales iban a ser nuestras funciones y llegaron a apoyar Policías Estatales y Ministeriales, después recibimos instrucciones por parte del Comandante Juárez y a mí me tocó ser guía de un grupo de la Policía Estatal, era un grupo antimotín, enseguida intentó entrar un grupo antimotín, el cual fue rechazado con agresión por parte de los internos pues les aventaron piedras, tubos y botellas con tiner y agua, aún que se les hablaba por el micrófono de torre central para que recapacitaran, sin embargo no lo hicieron, sino que destrozaron todos los puestos, por lo que nosotros nos reorganizamos y entramos dirigiéndonos hacia el lado derecho del anillo interior, hablándole a los internos para que se calmaran, les dijimos a la gente que se metieran a sus celdas, y llegamos hasta el área de carpintería, pero ya no estaban los internos que habían ocasionado el problema porque los empezaron a neutralizar en diferentes áreas, además  había bastantes internos intoxicados por lo que al verlos, los mandábamos a su examen médico, el cual se estaba efectuando a un lado del portón, y en el área de indiciados, después nos dirigimos hacia el módulo 35 a dar seguridad porque habían intentado quemar dicho módulo y ahí permanecimos alrededor de cuarenta y cinco minutos, percatándonos que a algunos internos rijosos se les conducía al portón, y después me dirigí al área de convivencia y ahí permanecí, después me enteré que un interno había fallecido pero desconozco el motivo porque yo estuve en el interior. No sé el motivo por el cual se originaron los hecho ni noté algo anormal en ellos días antes, no sé si el conflicto estuvo planeado o no. Desconozco el número de internos que participaron, mi participación únicamente fue de guía y apoyo, además antes de que solicitaran mi presencia en el Centro, desde mi domicilio escuchaba los gritos de la gente diciendo que había motín en el Cereso. En el grupo que yo guiaba no se tuvo contacto con internos, solamente les hablamos para que se fueran a sus celdas, por lo que no se utilizó la fuerza, los internos utilizaron palos, piedras, tubos, y los custodios utilizamos solamente un tolete, chaleco y casco, no me percaté si hubo internos lesionados, algunos de mis compañeros si fueron lesionados, inclusive a mi me dieron un golpe en la mano. Además las torres son en las que se vigila el interior y exterior del Centro, y cuando los custodios que se encuentran ahí se percatan de algo, avisan por radio a torre central y se le avisa al superior inmediato. Los altos mandos son los que deciden si se requiere o no el apoyo de diferentes corporaciones. Quero señalar que me encuentro laborando en este Centro desde hace aproximadamente cuatro años y en todo el tiempo que he estado aquí, no se me había presentado ningún problema de esta naturaleza, sin embargo si he recibido entrenamiento para enfrentar disturbios y he asistido a cursos, el último al que asistí fue en febrero. Acto continuo el declarante muestra un gafete expedido por la Academia Regional de Seguridad Pública del Noreste y se da fe de que contiene su nombre y el curso al que asistió se llama “Grupos Tácticos de Reacción Penitenciaria”. Enseguida continua la declaración: “No tengo conocimientos si fueron castigados algunos custodios por su participación, sé que hubo traslados de internos a otros Centros Penitenciarios, sin embargo a nosotros no se nos informa directamente, además desconozco si se abrieron procesos penales a algunos custodios. No hay un proceso establecido para solucionar conflictos sino por la misma inmediatez y dependiendo de la magnitud del problema, es como nosotros actuamos y planeamos. Quero señalar que las condiciones en el trabajo respecto al salario son buenas, prestaciones, material u equipo, asesoría jurídica, horario y uniformes son buenas…”.

17 DE MARZO. ALEJANDRO VARGAS GONZÁLEZ: “…que el día cuatro de marzo del año en curso, aproximadamente a las diecinueve horas con treinta minutos, un compañero de nombre Pablo Aguilar y yo, íbamos realizando un rondín por el módulo 31, percatándonos que olia un poco extraño percibiendo el olor a laca, encontrando a un interno que le dicen “el mupet”, en estado inconveniente por lo que le pedimos lo que estaba utilizando para intoxicarse y nos entregó una botella y un trapo, por lo que enseguida le pedimos que nos acompañara a la enfermería para un chequeo médico, a lo cual se negó y empezó a golpearnos con las manos, diciéndonos algunas groserías y mi compañero lo agarró por la espalda para tratar de calmarlo y sacarlo del módulo, pero el mupet estaba incitando a los internos que ahí se encontraban a la violencia y le dije a mi compañero que nos retiráramos y ya cuando estábamos saliendo, el mupet sacó una punta de madera y trató de agredirnos con ella, ya cuando salimos de ahí, nos dirigimos al filtro 7 que está cerca de ese módulo, pero después los internos se empezaron a poner muy violentos y el mupet trató de alcanzarnos a mi compañero y a mi con un tubo, gritándonos además palabras antisonantes y decían que era el momento que estaban esperando y salimos corriendo del lugar, pero a mi compañero le alcanzó a pegar con el tubo, pues él me lo informó después, enseguida le avisamos al Comandante lo que había pasado en el interior y volvimos al interior acompañados de él, ahí se encontraba el mupet todavía con el tuvo y el Comandante trató de dialogar con él, pero no quiso soltarlo, al contrario tratando de darle un golpe por encima de la malla, y enseguida nos retiramos y permanecimos afuera del portón mientras esperábamos instrucciones, al poco rato llegaron Policías Estatales, Ministeriales y Municipales y entraron al Centro los Ministeriales y Municipales primeramente, pero se volvieron a salir inmediatamente, no sé por que motivo y después volvieron a entrar todos, permaneciendo yo en el portón y a los pocos minutos ya tenían controlada la situación porque conducían a la gente hacia el portón y los Policías que colaboraban estaban ordenando que se tiraran al piso, además los tiraban adentro de una fosa pero no puedo precisar quien fue el que ordenó esto o quien los estaba tirando allí porque yo me quedé en el portón cuidando el acceso, después de un rato se les trasladó a sus módulos, y después de un rato me enteré que había fallecido un interno por comentarios de mis compañeros, yo seguía en la puerta, ignoro las causas por las que falleció ésta persona, y toso de mantuvo en calma por la noche. Considero que el motivo del disturbio fue por la incitación del mupet a la violencia hacia los demás internos, no puedo precisar cuantos internos participaron en el motín, y mi participación fue vigilar el acceso desde el portón al interior del Centro, y yo me quedé ahí porque tenía el temor de que me hicieran algo por eso ahí me quedé, no sé que armas utilizaron los internos y los custodios y cuerpos policíacos que entraron al Centro solamente traían toletes, sí me percaté que hubo internos heridos pero no sé cuantos, y desconozco cuantos de mis compañeros resultaron lesionados. Además no tenemos mecanismos de alerta inmediata para este tipo de conflictos, sino esperamos instrucciones por parte del superior. Quiero agregar que tengo trabajando en este Centro cinco años y no se me había presentado ningún problema de esta naturaleza. Si hemos recibido entrenamiento para enfrentar disturbios pero no se cuando fue el último, sin embargo, hemos tenido prácticas. También deseo agregar que algunos internos que participaron en el motín fueron trasladados a otro Centro Penitenciario y desconozco su se abrieron procesos penales. En relación a las condiciones del trabajo que desempeño, considero que el salario es bueno, prestaciones son buenas, material y equipo es regular, asesoría jurídica no tenemos, horarios y uniformes son buenos. Es todo lo que deseo manifestar…”.

18 DE MARZO. NICOLAS RICO CHAVARRIA: “…que el día cuatro de marzo del presente año, aproximadamente a las veinte horas, me encontraba en el área de filtro 1, cuando escuché por el llamado de la Torre central que todos los oficiales de los filtros nos presentáramos al área de aduana, por lo que inmediatamente me trasladé a dicha área, y ahí mi compañero Pablo Aguilar Tabores me informó que el interno que le apodan “el mupet” lo había agredió físicamente percatándome de que tenía la camisa rasgada, después llegó el Comandante Juárez y le preguntó al compañero que había sucedido, por lo que éste le informó que “el mupet” estaba intoxicado y que cuando quiso revisarlo, se mostró violento, por lo que el Comandante gira instrucciones y cinco compañeros y yo aproximadamente, entramos al Centro a tratar de calmar pacíficamente a los internos, dirigiéndonos la módulo 31 en donde se había suscitado el problema y cuando vimos al mupet le dijimos que se calmara y que soltara todo lo que traía, pues en sus manos sujetaba un tubo, sin embargo, éste no quiso y empezó a incitar a los demás internos a la violencia diciéndoles: “sobre de ellos raza, estos ya valieron”, y en eso se nos vinieron encima algunos internos sin recordar cuantos eran, mis compañeros salieron corriendo, sin embargo a mi no me fue posible porque estaban sobre mi dos internos y después de veinte minutos pude zafarme y corrí hacia una celda en la cual me encerré con el apoyo de los internos del módulo 10, y ya estando encerrado escuché que el mupet quería que le abrieran el módulo para ir por mi, pero los internos le dijeron que yo había brincado y se retiró el mupet, quedándome en ese módulo aproximadamente una hora y media, hasta que fueron a rescatarme mis compañeros. Quero hacer mención que cuando se me vinieron encima los dos internos me golpearon en el brazo. Cuando me rescataron mis compañeros inmediatamente me trasladaron al exterior del Centro y me subieron a una ambulancia para que me revisara un médico y después me ubicaron en el área de indiciados y pasando una hora me enteré que un interno había fallecido, ignorando la causa por la que murió. Quero mencionar que desconozco el motivo por el cual se originó el conflicto, demás no se percibió que los internos hubieran planteado los hechos con anterioridad, no se cuantos internos participaron pero fue la mayoría del módulo, mi participación fue la de tratar de calmarlos verbalmente sin utilizar la fuerza, pero como después de nos vinieron encima los internos, fue toda la participación que tuve  pero fue por instrucciones del Comandante Juárez, desconozco si se utilizó la fuerza para controlar el conflicto pues yo estaba encerrado y cuando salí ya todo estaba bien, es mi deseo agregar que los internos utilizaron palos, tubos y yo solamente cargaba el tolete. Tengo conocimiento que un interno estaba herido, su nombre Juan José Flores Martínez y estaba lesionado por otros internos en virtud de que él no había querido participar  en el conflicto, y esto lo sé por dicho del propio interno lesionado, sin embargo no hubo custodios heridos. En este Centro Penitenciario si existen mecanismos de alerta general inmediata, pues la Torre Central es la que informa de alguna situación extraordinaria y nosotros se nos reune en algún lugar para esperar instrucciones específicas, los custodios no tenemos la autorización para pedir el apoyo de los cuerpos policíacos, únicamente los superiores. He laborado para este Centro Penitenciario desde hace doce años y aunque a lo largo de esos años sí he observado algunos disturbios, no he participado para controlarlos, además si he recibido entrenamiento y cursos para enfrentar conflictos, el último curso al que asistí fue en octubre del dos mil uno. No hubo custodios que hubieran sido castigados por su participación. Además, cabe mencionar que fueron trasladados algunos internos por causa de los hechos al Centro de Readaptación Social de Monclova, Coah. Desconozco si se abrieron procesos penales en contra de internos o custodios, pues esa información no se nos proporciona a los custodios. Quiero hacer mención que desconozco si existe un proceso establecido en el Reglamento o en un manual para solucionar estos conflictos. En relación a las condiciones generales de trabajo considero que el salario es regular, prestaciones regulares, el material y equipo es bueno, no contamos con asesoría jurídica, los horarios son buenos y los uniformes regular porque se nos dota de uno. Es importante recalcar que no vi a la persona que falleció el día de los hechos, solamente me enteré que había fallecido por uno de mis compañeros…”. 

18 DE MARZO. HÉCTOR GARCÍA MORENO: “…que el día cuatro de marzo, aproximadamente a las veinte horas con quince minutos, yo me encontraba en el área de convivencia en el filtro 1, cuando de repente llegó un interno a avisarme que algo estaba ocurriendo en el área de carpintería porque dos oficiales habían pasado corriendo, que éstos eran Vargas y Aguilar, por lo que inmediatamente me trasladé al área carpintería para ver que estaba pasando, sin embargo al pasar por el filtro 7 me quedé en una esquina que es la de los baños, percatándome que el interno al que le apodan “el mupet” traía un tubo en la mano, este media aproximadamente un metro cincuenta centímetros de largo, al verme el mupet inmediatamente se vino hacia mi y me dijo que no quería ver a un celado en esa área, por lo que yo le pregunté el motivo, se le unen al mupet, el cuervo, el furrio y el gela, acorralándome, pues además traían tubos, por lo que yo intento dialogar con ellos pero el mupet en ese momento me golpeó con el tubo en mi pierna izquierda, por lo que enseguida di la media vuelta para retirarme del lugar y en eso el cuervo me dio otro golpe en la espalda con el tubo que él cargaba, pero seguí corriendo y me topé con un interno al que el apodan “el tinaco” su nombre es Juan José Flores Martínez” y me cerró la puerta del filtro, impidiéndome la salida del área de carpintería, por lo que como pude salí de ahí y al pasar por el pasillo entre los módulos 7 chico y 7 grande observé que los internos aventaban piedras, pero seguí avanzando y llegué al filtro 2, encontrándome con el Comandante Alejandro Juárez y otros dos elementos y les dije lo que sucedía y los cuatro nos retiramos, dirigiéndonos al portón, y nosotros salimos al exterior percatándonos que aproximadamente veinticinco internos estaban del otro lado del portón, y el comandante pidió apoyo a la Ministerial y después me ubicó en el área de recepción por la  lesión que traía en la pierna y ahí permanecí hasta las tres horas del día siguiente, pues mi función era contestar el teléfono y a esa hora apoyé a mis compañeros en el área de indiciados pues estaban trasladando a algunos internos a esa área para que se les brindara atención médica y ahí permanecí hasta las seis de la mañana, a esa hora fue a la hora que a mí me brindaron la atención médica, me enteré que un interno falleció porque lo vi sin vida cerca del portón de malla, pero desconozco la causa por la que haya muerto. No sé le motivo por el cual se originó el conflicto pero ese día en la mañana los internos estaban muy inquietos, inclusive yo generalmente me encuentro laborando en el área de convivencia, y al mupet no lo veía en esa área, pero ese día sí lo vi junto con los internos que mencioné anteriormente y estos muchachos pasaban de un lugar a otro, sin permanecer en uno solo, pero no le di importancia en virtud de que el mupet tenía muchos problemas de conducta en este Centro, y no puedo precisar si los hechos fueron planeados, ni cuantos internos participaron, mi labor en el conflicto fue tratar de calmarlos, desconozco su se usó la fuerza para controlar el disturbio porque yo no estuve en el interior del Centro. Los internos utilizaron tubos y piedras y no se armas traían las personas que calmaron el conflicto en virtud de que no los vi. Sé que hubo algunos internos descalabrados pero no recuerdo cuantos eran y los custodios que fuimos heridos éramos Pablo y yo. Para la alerta general inmediata, en este Centro utilizamos la Torre Central quien avisa inmediatamente de una situación extraordinaria y los custodios nos tenemos que retirar del lugar a esperar instrucciones del superior, quien así mismo, es el facultado para solicitar el apoyo de los cuerpos policíacos. Cabe mencionar que me encuentro laborando en este Centro Penitenciario desde hace cinco años, pero nunca se me ha presentado una situación de esta naturaleza, y en el tiempo que llevo laborando he recibido entrenamiento y cursos para enfrentar disturbios el último curso al que asistí fue aproximadamente seis meses. En el Reglamento Interior de este Centro de establece que primeramente al presentarse un conflicto, hay que tratar de solucionar por el diálogo y si no se alcanza éste, se procede a retirarse. Se trasladaron a algunos internos al Cereso de Monclova por su participación activa en los hechos. Desconozco si se abrió algún proceso penal en contra de internos o de custodios, pues esa información no se nos proporciona. En relación a las condiciones de trabajo considero que el salario es regular, las prestaciones son buenas, el material y equipo es bueno, no contamos los empleados con asesoría jurídica, en relación al horario, soy de confianza y tengo hora entrada mas no de salida, y en relación a los uniformes, se nos proporcionan dos al año…”.

18 DE MARZO. PABLO AGUILAR TABARES: “…SI TUVE CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS QUE SUCEDIERON EN EL INTERIOR DE ESTE ESTABLECIMIENTO, EL DIA CUATRO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, POR LA NOCHE, HABIENDO CUBIERTO UN HORARIO NOCTURNO DE LAS SIETE DE LA NOCHE A LAS OCHO DE LA MAÑANA DEL DIA SIGUIENTE, Y SIENDO COMO LAS OCHO DE LA NOCHE, YO ESTABA EN EL MODULO 31, Y EL INTERNO A QUIEN SOLO CONOZCO COMO “EL MUPET” ESTABA ESCANDALIZANDO NOTANDO QUE ANDABA INTOXICADO, SIENDO YO ACOMPAÑADO DEL CUSTODIO ALEJANDRO VARGAS, Y COMO DICHO INTERNO NOS EMPEZO A AMAGAR CON UNA PUNTA DE MADERA, OPTAMOS POR RETROCEDER, Y NOS ATRINCHAMOS EN EL FILTRO NUMERO 7, LUEGO VIMOS QUE DICHO RECLUSO TRAIA UN TUBO DE COBRE, Y CON EL ME AGREDIO, CUBIENDOME CON EL TOLETE, ENTONCES DE LE CAYO EL TUBO, Y YO CORRÍ AL PORTON PARA DAR EL GRITO DE ALERTA, ENTONCES NOS JUNTAMOS COMO SEIS O SIETE ENTRE ELLOS EL COMANDANTE ALEJANDRO JUAREZ, JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA, NOS DIRGIMOS A DONDE ESTABA EL PROBLEMA ESTO EN EL AREA DE CARPINTERÍA, FRENTE AL MODULO 31, Y NO LO ENCONTRAMOS, LUEGO LO ANDUVIMOS RASTREANDO ENCONTRANDOLO CERCA DEL AREA DE CARPINTERÍA, Y TRAÍA EL MISMO TUBO CON EL QUE ME HABIA AGREDIDO, METIENDOSE AL MODULO 31, CERRANDO LA MALLA QUE ESTA AL FRENTE DE DICHO MODULO CON UN CANDADO, ENTONCES EL MUPET EMPEZO A INCITAR A OTROS INTERNOS, Y COMO SIETE U OCHO INTERNOS LO APOYARON, YA QUE EMPEZARON A PATEAR LA MALLA LA QUE DESTROZARON. OPTANDO NOSOTROS POR RETIRARNOS, SALIENDO TODOS A EXCEPCION DEL COMPAÑERO NICOLAS RICO QUE SE REFUGIO EN EL MODULO DIEZ, DANDOSE LA ORDEN DE QUE SE PERMANECIERA EN ALERTA GENERAL, SIENDO LA COMUNICACIÓN POR RADIO Y POR LA TORRE, Y LOS INTERNOS EMPEZARON A DESTROZAR LAS TIENDAS QUE ESTAN EN EL AREA DE CONVIVENCIA FAMILIAR, Y DEL AREA CONYUGAL, QUEBRARON LOS VIDRIOS DE LA TORRE DE CONTROL, UBICADA EN EL EDIFICIO, Y DE REPENTE EMPEZARON A LLEGAR POLICIAS DE DIVERSAS CORPORACIONES, IGNORANDO QUIEN LAS SOLICITO, Y LUEGO SE EMPEZARON A ORGANIZAR, Y LUEGO DE UN RATO INGRESARON LOS AGENTES DE DIVERSAS CORPORACIONES SIENDO REPELIDO EN LA PRIMERA OCASIÓN Y EN LA SEGUNDA OCASIÓN, VOLVIERON A INGRESAR Y YA EMPEZARON A SACAR INTERNOS, LOS QUE IBAN ACOSTANDO EN EL AREA DE ADUANA VEHICULAR, SIN SABER QUIEN DIO LA ORDEN DE IRLOS ACOMODANDO EN ESE LUGAR Y YO ME RETIRÉ UN MOMENTO A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y AL SALIR A VER QUE SE OFRECIA VI A LOS INTERNOS TODOS ACOSTADOS BOCA ABAJO Y LOS QUE ESTABAN EN LA FOSA, YA LOS ESTABAN SACANDO, NOTANDO QUE UNO DE ELLOS NO SE MOVIA, ENTERÁNDOME LUEGO DE QUE HABIA FALLECIDO, YA QUE INCLUSO HABIA LLEGADO EL MINISTERIO PUBLICO, QUIEN SE IDENTIFICÓ ASI Y EMPEZÓ A REALIZAR DILIGENCIAS, QUIEN ERA ACOMPAÑADA DE UN MINISTERIAL. UNA VEZ CONTROLADA LA SITUACIÓN, SE EMPEZÓ A ACOMODAR A INTERNOS EN EL AREA DE INDICIADOS, EMPEZANDO A ATENDER A LOS QUE ANDABAN GOLPEADOS; YO CREO QUE ESTOS HECHOS SI ESTABA PLANEADOS, YA QUE SE OÍA EN LOS PASILLOS, Y ENTRE LA GENTE QUE ACUDIA A VISITA SE OÍA QUE IBA A HABER PROBLEMAS, PERO QUE LO IBAN A REALIZAR EN EL SIGUIENTE DOMINGO DE VISITA; SIN QUE HUBIERA ALGUNA PETICIÓN ANTERIOR A ESTOS DISTURBIOS, O ALGUN PLIEGO PETITORIO, QUIERO SEÑALAR QUE ESTO NO SE COMUNICÓ A LA DIRECCION PORQUE CUANDO YO ME ENTERO DE ESTO QUE COMENTO LO VINE A SABER DESPUÉS DE LOS HECHOS Y NO ANTES, POR ELLO NO PODIA YO COMUNICAR A LA DIRECCION. SEGUN LO QUE YO PUDE OBSERVAR, EN ESTOS DISTURBIOS PARTICIPARON DIRECTAMENTE 40 O 50 INTERNOS ÚNICAMENTE. YO IGNORO QUIEN HAYA COORDINADO LAS ACCIONES QUE SE DIERON PARA ENFRENTAR EL PROBLEMA, LO QUE SI QUIERO SEÑALAR ES QUE SE DIO PARTE AL JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA Y YA SE DECIDIERA LO QUE SE TENIA QUE HACER, EN CUANTO A LO QUE YO HICE EN EL PROBLEMA RECIBI ORDENES DEL JEFE DE TURNO GUSTAVO ALONSO GONZALEZ GARCIA. YO CREO QUE FUE MUY POCA LA FUERZA FISICA QUE SE TUVO QUE UTILIZAR PARA SOMETER A LOS INTERNOS, PERO SI HUBO GOLPEADOS, IGNORANDO COMO SE HAYAN LESIONADO, PERO ALGUNOS RESULTARON LESIONADOS POR OTROS MISMOS INTERNOS COMO UNO QUE FUE GOLPEADO POR EL MOPET EN LA CABEZA. IGNORO PORQUE HAYA HABIDIO ALGUN MUERTO, Y LAS CAUSAS QUE LE OCAIONARON LA MUERTE. LAS ARMAS QUE UTILIZARON POR LOS AGENTES POLICIACOS FUERON TOLETE, CASCO Y ESCUDO, Y AL PARECER LOS MINISTERIALES SI TRAÍAN ARMAS DE FUEGO, ASI COMO GRANADAS DE MANO DE GAS LACIMÓGENO Y LOS INTERNOS TRAÍAN BOTELLAS CON THINER, PALOS, TUBOS, PIEDRAS, QUIERO AGREGAR QUE GOLPEADOS DE GRAVEDAD SOLO SERIAN DOS, LOS DEMAS SOLO GOLPES LEVES. YO TENGO CUATRO AÑOS TRABAJANDO AQUÍ, COMO CUSTODIO, LO CUMPLO EN EL MES DE OCTUBRE, Y EL MECANISMO DE ALERTA QUE EXISTEN EN ESTE CENTRO EN A TRAVES DE LA TORRE DE CONTROL, Y LAS INSTRUCCIONES QUE SE TIENEN PARA ESTOS CASOS ES PRIMERO INFORMAR AL SUPERIOR PARA QUE DETERMINE, SI SE REQUIERE REALIZAR ALGUNA ACCION O PEDIR APOYO A ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIACA. QUIERO AGREGAR QUE NO SE HABIA PARTICIPADO EN NINGUN DISTURBIO IGUAL, NI MAS GRAVE, Y SOLO PLEITOS ENTRE DOS INTERNOS, QUIERO AGREGAR QUE YO RECIBÍ INSTRUCCIÓN EN EL INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD, Y ESTO ANTES DE INGRESAR A TRABAJAR, Y EL ULTIMO CURSO FUE HACE COMO CUATRO AÑOS CUANDO ESTUVE EN DICHA ACADEMIA IGNORO SI SE CASTIGO A INTERNOS O CUSTODIOS, SI SE INICIÓ ALGUNA AVERIGUACIÓN PENAL, Y SE QUE TRASLADÓ A 31 INTERNOS AL CENTRO DE MONCLOVA. SOBRE EL SALARIO QUE PERCIBO ES BUENO, TENEMOS PRESTACIONES REGULARES, EN CUESTION DE EQUIPO SE REQUIEREN RADIOS DE COMUNICACIÓN, ESPECIALMENTE ESO, SOBRE ASESORIA JURIDICA NO TENEMOS, HORARIO ES BUENO, PERO ASI SE REQUIERE Y UNIFORMES NOS DAN UNO CADA AÑO…”.

16.- Acta circunstanciada de la inspección llevada a cabo por los Visitadores Adjuntos de la Segunda Visitaduría General de esta Comisión, el dieciséis de marzo del año en curso, en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, que en su parte conducente dice:

“…Procedimos a inspeccionar la fosa que se encuentra en la aduana de dicho Centro, misma que se nos informa, se utiliza para revisar los vehículos que ingresan y egresan del Centro, haciendo constar que está fabricada de cemento, mide aproximadamente siete metros de largo por un metro de ancho, tiene una profundidad de un metro con sesenta centímetros, así mismo, se advierte que en el fondo del norte de lado derecho de la misma, se encuentra una alcantarilla de aproximadamente treinta centímetros de ancho por treinta centímetros de largo, y del lado sur se encuentran seis escalones para subir y bajar a la fosa, haciendo constar que en el momento de la inspección no contenía algún liquido en su interior, tomándose fotografías para debida constancia…”. 
17.- Oficio número 137-D/2004 de fecha diecisiete de marzo del presente año, suscrito por el Licenciado Mario Alberto Núñez Garza, Director del Centro Estatal de Readaptación Social de la ciudad de Monclova, a través del cual remite copia fotostática de los certificados médicos de ingreso de los internos José Guadalupe Valle Hernández, José Alejandro Ramírez Alvarado, Javier Dávila Santos y Rafael Flores Guzmán, y del que se desprende que el primero presentaba escoriaciones en la región escapular y dorsal superior, así como escoriariaciones y hematoma en el hemitorax posterior derecho, con diagnóstico de sano; el segundo presentaba hematoma en el ojo derecho, contusión en la región nasal con probable fractura, equimosis en pectoral derecho y en la región costal derecha, contusión en la cadera derecha, edema moderado en la parte posterior del tórax, con diagnóstico de policontundido; el tercero presentó hematoma en el parpado superior izquierdo, hematoma en el lado superior de la cabeza, escoriaciones en la región auricular izquierda y derecha, escoriación en la región temporal izquierda, escoriación en la región temporomandivular izquierda, equimosis en hombro derecho e izquierdo, equimosis en la región escapular derecha e izquierda y dorsal, escoriación en la región lumbar L1 y L2, escoriaciones y equimosis en abdomen y escoriaciones en árbol y piernas a nivel de las rodillas, con diagnóstico de policontundido; y el cuarto presentó hematomas en la región anterior de tórax, hematoma dorsal en el hombro izquierdo y escoriación en el antebrazo izquierdo, con diagnóstico de sano.   

18.- Oficio número 603/2004 de fecha veintidós del presente mes y año, signado por el Licenciado Gerardo A. Pérez Pérez, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, mediante el que remite certificado médico de necropsia, que es del tenor literal siguiente:

“…Que el día de la fecha a las 02:00 horas, en el Necrocomio del Hospital General Universitario de Torreón, Coahuila se practicó dicho reconocimiento y se obtuvo el resultado siguiente: Cadáver del sexo masculino, conformado normalmente, integro de constitución robusta, correspondió a una persona de aproximadamente 37 (treinta y siete) años de edad cronológica… Muestra signos de muerte real y no reciente… Mide 161 (ciento sesenta y uno) centímetros de estatura, 59 (cincuenta y nueve) centímetros de perímetro de cefálico, 96 (noventa y seis) centímetros de perímetro torácico y 104 (ciento cuatro) centímetros de perímetro abdominal… como huellas de violencia física exterior muestra abrasiones sobre las siguientes regiones: frontal a la izquierda de la línea media en area desprovista d epelo de uno por dos cms, con aumento de volumen perilesion, así como en dorso de mano derecha de un cms. Al examen externo muestra presencia de liquido de características acuosas de coloración negruzca en boca y ambas fosas nasales, muestra además cianosis de regiones labiales y ungueales. Abiertas la Cavidades… CAVIDAD CRANEANA.- Separados los colgajos se aprecia infiltrado hemático sobre epicraneo y cara profunda de cuero cabelludo sobre regiones frontal bilateral, parietotemporal derechas, congestión importante con abundante fluidez hemática de coloración obscura a los cortes convencionales. Retirada la calota y revisada la masa encefálica, se aprecia abundante congestión vascular cerebral,   al corte con importante fluidez hemática de coloración obscura, el componente óseo no reveló datos traumáticos, se aprecia además importante congestión venosa subdural en piso de cráneo… CAVIDAD TORACICA.- Separados los planos blandos y Retirado el plastrón esternocostal se aprecia congestión pulmonar bilateral con pequeños focos hemorrágicos diseminados en su cara externa, al corte con abundante fluidez hemática de coloración obscura. Se diseca  el árbol traqueobronquial y se aprecia su luz, moderado moco espumoso. El corazón se encontró en sístole, con pequeños focos hemorrágicos sobre su superficie externa y abiertas sus cavidades con moderado contenido hemático de coloración obscura… CAVIDAD ABDOMINAL.- Separados los planos blandos se procedió a la revisión del contenido visceral encontrándose los órganos macizos congestivos, con abundante fluidez hemática de coloración obscura al corte… Abierta la cámara gástrica se encontró con moderados restos alimentarios y SIN OLOR a productos derivados del alcohol. Se colecta muestra de sangre, la cual se entrega a Servicios Periciales para posterior estudio. Por los datos anteriormente descritos concluyo que la causa directa de la  muerte fue: ANOXEMIA POR SUMERSION…”.

19.- Cuatro impresiones fotográficas tomadas por los Visitadores Adjuntos de la Segunda Visitaduría General, el pasado dieciséis de marzo, en las que se puede apreciar la fosa para revisión de vehículos que se encuentra junto al portón por el que se ingresa al Centro Penitenciario de la ciudad de Torreón.

20.- Oficio 928/2004, de fecha veintidós de marzo del año en curso, suscrito por el Director del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, al que acompaña el informe rendido por el Jefe del Departamento de Seguridad y Custodia, que en lo conducente dice: 

“…El día 04 de Marzo del año en curso siendo aproximadamente las 19:45 horas el interno JOSE ALEJANDRO RAMIREZ ALVARADO, alias “el mopet” se resistía a que le fuera aplicado el correctivo disciplinario para aquellos que quebrantan el reglamento interno ya que se encontraba evidentemente intoxicado probablemente al iniciar con un tipo de solvente, golpeando con un tubo al custodio Pablo Aguilar Tavares, saliendo éste a solicitar auxilio acudiendo un grupo de aproximadamente 7 u 8 custodios mismos que de inmediato empezaron a ser agredidos por un grupo más numeroso pidiendo apoyo a partir de ese momento tanto a la Policía Preventiva Estatal como a la Policía Preventiva Municipal, acudiendo al mando del Comandante Regional Rafael Sayavedra y por parte de la Policía Preventiva Municipal el Comandante Operativo Alberto Vargas Mendoza, y de la Policía Ministerial del Estado, al frente el Comandante Ricardo Carrillo Lucero, quienes se presentaron a fin de reintegrar el orden en éste centro penitenciario, quedando como resultado el orden restablecido con saldo de un interno fallecido que respondía al nombre de MANUEL CASTRO GONZALES, quien fuera atendido por socorristas de la cruz roja antes del fatal desenlace dando fe los Agentes del Ministerio Público del Fuero Común la Licenciada Yolanda Esqueda y el Licenciado Gerardo Betancourt Vazquez, presentándose también los Elementos de Servicios Periciales de la PGJE al mando del Licenciado Felipe García Reynoso, para las indagatorias correspondientes. Anexo al presente copias simples del parte informativo rendido hacía mi persona por parte por parte del encargado del 2do. Grupo de seguridad y custodia Gustavo Alonzo García González, y el dirigido a la Dirección de éste centro por parte del suscrito…”

21.- Oficio número 939/2004 de fecha veintitrés de marzo del presente año, suscrito por el Director del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, a través del cual remite los certificados médicos de los internos Rafael Guevara Valdivia, Agustín Gil Muñoz y Juan José Flores Martínez, practicados el cinco de marzo anterior, en los que se asentó que ninguno de los tres presenta huellas de violencia física.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Dentro del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, Coahuila, el día cuatro de marzo del año en curso, se generó un disturbio, también llamado motín, es decir, una situación violenta que alteró radicalmente el orden de la vida institucional en el establecimiento penitenciario.

Las consecuencias, tanto por la dinámica del desarrollo de la propia alteración, cuyos factores desencadenantes apuntan hacia la violación de derechos humanos,  como las producidas por las acciones realizadas por diversos servidores públicos en el afán de contenerlo, afectaron y pusieron en peligro a las personas, tanto así, que perdió la vida el interno Manuel Castro González.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.
De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la actuación de los servidores públicos que intervinieron en la contención del motín del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, antes y durante los hechos ocurridos el pasado cuatro de marzo es violatoria de los derechos fundamentales de los internos de dicho centro penitenciario, en atención a lo siguiente:

De la supervisión realizada por este Organismo Protector de los Derechos Fundamentales, se obtienen diferentes datos, tanto de las documentales que se allegaron a la presente causa, al igual que de las entrevistas realizadas a la brevedad posible a las personas que tuvieron conocimiento de los hechos ocurridos, como a quienes intervinieron en los mismos; esta celeridad tiene por objeto conocer las versiones de testigos y participantes antes de que pudieran verse alteradas o manipuladas por informaciones posteriores o comunicaciones entre los mismos internos.

Del análisis de toda esa información se extrae lo siguiente: con relación a los actos materializados por los servidores públicos, resultan excesivos, refiriéndonos al personal de seguridad y custodia del propio centro, con el apoyo de diversas corporaciones policiales, tales como, la Policía Preventiva del Estado, la Policía Ministerial y la Policía Preventiva Municipal, toda vez que, para dominar la condiciones del Centro de Internamiento y restablecer el orden al interior del mismo, arrojaron a un elevado número de internos, en una fosa destinada a la revisión de vehículos, que de acuerdo a la fe de lugar practicada por personal de esta institución,  y de la que se puede leer “está fabricada de cemento y mide aproximadamente siete metros de largo por un metro de ancho, tiene una profundidad de un metro con sesenta centímetros y tiene seis escalones para subir y bajar…”, se deduce que se trata de un espacio que por sus dimensiones es insuficiente para albergar al indeterminado número de individuos, que todos coinciden en señalar que eran muchos, que en ella fueron arrojados provocando una concentración de personas indigna e inhumana, ya que, de acuerdo a la versión vertida, tanto por servidores públicos como por internos, estaban unos arriba de otros, sin espacio para moverse y dificultándose la respiración, a quienes se encontraban al fondo. 

Además, la inspección reveló que en la fosa había concentraciones de agua con aceite y los hechos se dieron de forma tal que el interno Manuel Castro González fue uno de los que quedó bajo los demás, falleciendo en consecuencia por  anoxemia por sumersión, según consta en el certificado médico de necropsia practicado por el doctor Miguel Eduardo Rodríguez Rivera, médico legista adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado y en la parte conducente de este peritaje se asienta: “Al examen externo muestra presencia de liquido de características acuosas de coloración negruzca en boca y ambas fosas nasales, muestra además cianosis de regiones labiales y ungueales…. CAVIDAD TORACICA.- Separados los planos blandos y Retirado el plastrón esternocostal se aprecia congestión pulmonar bilateral con pequeños focos hemorrágicos diseminados en su cara externa, al corte con abundante fluidez hemática de coloración obscura. Se diseca  el árbol traqueobronquial y se aprecia su luz, moderado moco espumoso.” 

Aunado a ello se encuentran, allegadas al sumario, las afirmaciones de los testigos, mismas que  son congruentes y concordantes respecto a la actitud del Director, ya que aseguran que una vez que éste llegó al lugar en el que se concentraban a los internos y se percató de la aglomeración, ordenó que se sacara a toda persona que se encontraba en el  pozo, al dar cumplimiento a sus indicaciones se dieron cuenta que había un recluso que no se movía, mismo que tuvieron que levantar entre varios custodios, por lo que solicitaron el auxilio de los socorristas de la Cruz Roja, quienes determinaron  que dicha persona había fallecido. En virtud de que antes de su ingreso a la fosa no se había reportado ninguna situación anómala en relación con dicho sujeto y relacionando este hecho con la necropsia  que determina como causa de la muerte la asfixia por sumersión, toda vez que tenía en sus fosas nasales líquido negruzco y concatenado con la fe de lugar en la que se dice que en el fondo de la fosa había agua con aceite, es razonable considerar que fue ese motivo el que originó su deceso, pues éste no hubiera ocurrido en forma natural de no haberse dado la concentración de personas dentro de la zanja.

Así, tenemos que el saldo del operativo realizado para contener el motín, y no del motín en sí mismo, fue de un muerto.

Es oportuno exteriorizar, que por la rapidez con que ocurrieron los hechos, la confusión que se generó con los mismos, el natural hermetismo mostrado por el personal de vigilancia para rendir sus declaraciones y la forma en que fueron conducidos los reclusos que habían sido sometidos al área de aduana vehicular (con la cara cubierta y obligados a caminar agachados y mirando hacía el suelo), se dificulta determinar con absoluta precisión, quiénes fueron los servidores públicos que incurrieron en violación a los derechos humanos, al utilizar con exceso la fuerza física, arrojar a los reos a la fosa, y omitir sacarlos de ese lugar en forma inmediata al observar que solicitaban auxilio por encontrarse aglomerados.

Ahora bien, existen suficientes elementos de convicción, recabados por este Organismo, que llevan a sostener con solidez que se actuó sin la debida diligencia, aún más, es aceptable considerar la existencia de dolo eventual en los actos materializados por los servidores públicos y en las omisiones en que incurrieron, toda vez que al escuchar los gritos de auxilio y de oír que los internos depositados en la fosa se quejaban de no poder respirar, los servidores públicos involucrados pudieron prever el resultado, la muerte por asfixia, y a pesar de ello, no renuncian a la ejecución de la conducta, por el contrario, arrojaron gas lacrimógeno sobre ellos, aceptando sus consecuencias, es decir, existe voluntad de la conducta de dichos funcionarios, dado que aún en el supuesto de que su comportamiento iba dirigido a acabar con el disturbio, la conducta omisa a la llamada de ayuda de quienes habían arrojado al poso de aduana vehicular no es más que dejar en manifiesto que deciden admitir el resultado contingente. 

Todo lo anterior se llega a concluir en sana crítica con los testimonios rendidos por las personas que a continuación se mencionan, quienes señalaron cada uno: Ubaldo Rocha Tijerina: “… viendo sin mucha posibilidad de hacerlo que en el pozo, donde revisan las camionetas o vehículos que ingresan o salen del CERESO, habían muchos internos amontonados como que los habían estado aventando los mismos celadores sin saber quienes, ya que cuando nos sacan de la celdas, nos indican caminar agachados y con la cabeza hacía abajo mirando hacia el piso …” Javier Dávila Santos: “… y en el pozo también había internos todos amontonados …” Julio Cesar Márquez Venegas: “… dándome cuenta que en la fosa que hay en ese lugar, había muchos internos amontonados y pasaban custodios y los iban aventando a la fosa encontrándose llena la fosa …” Rafael Flores Guzmán: “… Héctor García y Alejandro Juárez Rodríguez ordenaron que nos aventaran a la fosa … al llegar  al portón empezaron los custodios a aventarnos a la fosa, en la cual ya se encontraban aproximadamente cuatro personas, yo trataba de hacer esfuerzo por salir pero no podía porque arriba de mi también habían aventado algunos otros compañeros, inclusive la persona que murió estaba debajo de mi, … por lo que como pude salí de la fosa y cuando ya estaba afuera de la misma observe que “el sapo” estaba todavía allí inconsciente. Al principio yo lo había escuchado que pedía que lo dejaran respirar, pero cuando el ya se podía salir no lo hacía … y el licenciado Villa … ordenó que lo revisara un doctor … pero el doctor dijo que ya estaba muerto …” Sergio Martínez Flores: “… y nos llevaron afuera del portón de acceso de camiones al CERSO, donde hay una fosa, uno sobre otro y gritando desesperados y me dijeron metete a la fosa pero yo no quise porque estaban muchas personas de los reclusos adentro y se escucho un trueno y yo me tire a un lado y percibí en los ojos y nariz un ardor por lo que pensé que era gas lacrimógeno…” Jorge Iván Díaz Luna: “… pude ver que afuera había mucha gente adentro de la fosa y que gritaban sáquenlo, los que estaban en la fosa estaban amontonados y yo pude ver esto a pesar de que traía la camisa en la cabeza porque se transparentaba…” Fernando Hernández Gordillo: “…los custodios empezaron a aventar gente a una fosa, inclusive  a mi también me aventaron, yo fui de los primeros que aventaron. En el interior de la fosa había agua con petróleo y dentro de la fosa permanecimos aproximadamente quince minutos, se llenó la fosa y yo no podía respirar, pero aún así, un custodio aventó gas lacrimógeno… y todos los que estábamos dentro de la fosa gritábamos que nos estábamos ahogando, que no podíamos respirar pero aún así no nos hacían caso, después escuche que alguien dio la orden para que nos sacaran y uno por uno salimos … un celador dijo que adentro estaba una persona, el celador gritaba que se saliera pero al ver que no respondía, entraron a la fosa y lo sacaron y ya no supe que paso después …” y José Guadalupe Valle Hernández: “… y allí afuera del portón nos aventaron a todos a la fosa donde revisan los carros por abajo y como éramos muchos unos estaban hincados, otros tirados, otros parados y ahí nos volvieron a echar  gas y no puedo describir las condiciones de la fosa por el amontonamiento, hasta que llegó el director y dijo que quien había dado la orden de meternos ahí y ordenó que nos sacaran y nos empezaron a sacar… pero cuando empezamos a salir de la fosa quedó un interno en el suelo y le decían a ver tu salele  y no se movía por lo que los celadores lo sacaron y le hablaron a los paramédicos  pero ya no pude ver más …” 

Lo anterior se robustece con las deposiciones de los elementos de Seguridad del Centro, quienes se expresaron de la siguiente manera: Alejandro Juárez Rodríguez: “… quiero señalar que yo si ví gente amontonada en la fosa que se utiliza para revisión de vehículos, pero ignoro quien dio la orden de meterlos en ese lugar… en ese lugar se oía que una persona gritaba que se estaba ahogando y al parecer el Director del Centro dio la orden de que lo ayudaran a salir…” Alejandro Vargas González: “… y los policías que colaboraban estaba ordenando que se tiraran al piso, además los tiraban adentro de una fosa pero no puedo precisar el que ordenó esto o quien los estaba tirando…” y Pablo Aguilar Tabares: “… y ya empezaron a sacar internos, los que iban acostando en el área de aduana vehicular, sin saber quien dio la orden de irlos acomodando en ese lugar”.

Como puede observarse, las informaciones resultan congruentes entre sí, independientemente de ser hechas por reclusos o custodios, además, se vierten por personas que percibieron directamente los hechos que relatan y a través de sus sentidos,  no por referencia de otros. Por lo tanto, se juzga pertinente reconocer que son aptas y suficientes para generar convencimiento en quien esto resuelve, acerca del proceder de los servidores públicos en la represión del motín, omitiendo un deber de cuidado al no permitir que los reclusos salieran de la aduana vehicular, aún y cuando a gritos decían que no podían respirar, más aún, se arrojó contra ellos gas lacrimógeno, lo que viene a agravar el escenario.

Con ello dejaron de observar la obligación, que como servidores públicos tienen, de desempeñar con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause deficiencia en su servicio o implique abuso o ejercicio indebido de su cargo; deber estipulado en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila.

En ese orden de ideas, con su actuación se contraviene lo dispuesto, tanto en la parte final del artículo 19 de la Constitución General de la República que prohíbe todo mal tratamiento en las prisiones, así como, lo señalado en el artículo 10.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que impone el deber de tratar a toda persona privada de su libertad, humanamente y con el respeto debido a su dignidad, y del artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que establece que toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral, tratándose con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

Por lo anterior, resulta indispensable que tanto la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana en el Estado, la Procuraduría General de Justicia en el Estado de Coahuila, la  Subsecretaría de Prevención y Readaptación Social, así como, la Presidencia Municipal de Torreón, en especial la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de ese municipio, que a través de una investigación, determinen quiénes fueron los que vulneraron las garantías básicas de los prisioneros; toda vez, que en la contención del disturbio participaron elementos policíacos de las diferentes corporaciones, y en caso de resultar de dicha investigación la comisión de algún ilícito, se interponga denuncia ante el Ministerio Público, a efecto de que se inicie la averiguación previa penal correspondiente y, en su caso, se consigne a la autoridad judicial competente.

Por otro lado, de las declaraciones, que obran en la presente causa,  se colige también  que los servidores públicos, al momento del sometimiento y con posterioridad a ello, lesionaron a algunos de los internos, ejerciendo en forma desproporcionada su facultad de utilizar la fuerza física, notándose que los golpes que los internos entrevistados dijeron haber recibido de parte de los elementos de seguridad, en muchos de los casos, les fueron inferidos cuando ya se hallaban sometidos y sin capacidad de respuesta, por lo que se juzga razonable la existencia de abuso en el ejercicio de la facultad que a dichos servidores les confiere la ley, para utilizar la fuerza física, en virtud de que ésta debe aplicarse sólo en la medida estrictamente racional y necesaria para someter al orden a las personas que infringen las disposiciones legales, por lo es pertinente detallar algunas de esas deposiciones  en  lo relativo al uso de la fuerza, y tenemos que Agustín Gil Muñoz, dijo: “… me di cuenta que varios internos traían palos y tubos y andaban golpeando a tres celadores … un grupo de celadores acompañados de agentes de la Policía Ministerial, Estatal y Municipal sin poder especificar cuantos eran en total, y entre todos nos sacaron a todos los internos del módulo a base de puros toletazos y patadas …” Rafael Guevara Valdivia señaló:  “…a mí me golpeó un custodio de los que trabajan aquí pero viste uniforme azul, me lesionó en la espalda con el tolete, me agarró del pelo, yo le decía que porqué lo hacía, si yo no tenía nada que ver en esto, pero aún así seguía golpeándome, después llegó el Director y ordenó que dejaran de golpearnos …” Julio César Márquez Venegas apuntó: “… llegaron al módulo trece, unas personas vestidas de negro, como veinte, nos tiraron al suelo, y además pasaron por encima de nosotros… me dieron golpes en el cuerpo, entre patadas y golpes me llevaron al área de indiciados…” Juan Luis Martínez Esparza narró: “… y a puras patadas nos sacaron del Centro y nos subieron en unas camionetas tipo Ven…” Felipe Román de la Cruz mencionó: “… nos golpearon los celadores, a mí me lesionaron en la espalda, en el estomago y en las piernas, sin embargo no presento lesión visible alguna…” Rafael Flores Guzmán expresó: “… pues del filtro al portón nos llevaron los policías antimotines, quienes nos golpeaban en el trayecto…”  Jorge Iván Díaz Luna manifestó: “… pero en el transcurso me iban preguntando que quien había iniciado la bronca y yo decía que no sabía, y por eso me golpeaban con los toletes, estos antimotines andaban todos vestidos de negro y me pegaban en los brazos y en la espalda…” Raúl Sandoval López expuso: “… nos preguntaron de que módulo éramos, yo dije que era del treinta y uno y solo por eso me patearon… pero sin darme cuenta de nada ya que nos iban pateando, siempre que pasábamos por donde había un policía o celador…” Fernando Hernández Gordillo refirió: “… y además entraron los celadores, yo me encontraba en un filtro y a mí me agarraron los antimotines y me golpearon en diferentes partes del cuero…” José Alejandro Ramírez Alvarado reseñó: “… pero antes los celadores ya me habían golpeado con los pies y con los toletes…”
Al efecto, es pertinente citar el artículo 4º de los Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, que a la letra dice: “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto”.
Es justo mencionar que los internos que resultaron lesionados, ninguno lo fue por arma de fuego, no obstante que los elementos policiales que dispersaron el motín contaban con ellas, inclusive hicieron uso de las mismas con fines exclusivamente de intimidación, por lo que este Organismo reconoce que, existen avances significativos en cuanto el uso discriminado de las armas de fuego; sin embargo, aún cuando los custodios entrevistados dijeron que  reciben capacitación para el control de disturbios, es necesario que ese adiestramiento llegue a todos los miembros del personal de seguridad, pues el celador Pablo Aguilar Tavares refirió que el último curso al que asistió fue hace como cuatro años y, de hecho, la mayoría de los entrevistados difirió al precisar la fecha en que dijo recibir el último curso de capacitación. 

Cabe comentar que los golpes innecesarios a internos es una práctica que se presenta cuando existe desconocimiento, por parte de los miembros del personal de seguridad y custodia,  sobre los límites de sus atribuciones y  cuando prevalece la falta de desarrollo de habilidades para manejar mecanismos no violentos en la restauración de la disciplina y el orden.
Si tenemos presente que las Reglas Mínimas Para el Tratamiento de los Reclusos en su artículo 46 dispone que  la administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal de todos los grados y en su artículo 47 menciona que el personal deberá poseer un nivel intelectual suficiente, deberá seguir, antes de entrar en el servicio, un curso de formación general y especial y después de su entrada en el servicio y en el curso de su carrera, el personal deberá mantener y mejorar sus conocimientos y su capacidad profesional siguiendo cursos de perfeccionamiento que se organizarán periódicamente,  y que los Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley estipula en el artículo 20 que en la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, se prestará especial atención a las cuestiones de ética policial y derechos humanos, a los medios que puedan sustituir el empleo de la fuerza y de armas de fuego, por ejemplo, la solución pacífica de los conflictos, el estudio del comportamiento de las multitudes y las técnicas de persuasión, negociación y mediación, señalando también que los organismos encargados de hacer cumplir la ley deben examinar sus programas de capacitación y procedimientos operativos a la luz de casos concretos; por lo que esta Comisión considera que se deben reforzar los cursos de capacitación que al personal penitenciario se brinden y establecer un programa permanente de actualización.
Máxime, cuando, en las declaraciones, existieron imprecisiones por parte de los custodios al referirse a los mecanismos de alerta general inmediata que existen en el reclusorio para enfrentar hechos de violencia, pues quienes dijeron que existían dichos mecanismos no pudieron determinar en qué consistían y en cuanto a las instrucciones específicas con que cuentan para estos casos, sólo dijeron que era retirarse del lugar y esperar instrucciones de los superiores, por lo que no se observa que existan métodos preestablecidos para el control de disturbios. La falta de planeación y de determinación de líneas de mando claras, el desconocimiento de criterios definidos para el uso de la fuerza en situaciones de violencia, son variables que potencialmente constituyen la base de graves riesgos durante un disturbio. Un custodio poco capacitado se ve obligado a actuar desorganizadamente y con los recursos con que cuenta.
Debe puntualizarse que no todos los que resultaron lesionados en el disturbio, lo fueron por causa del exceso en el empleo de la fuerza física por parte de los elementos de seguridad y custodia, pues de la investigación se observa que algunos internos también golpearon a sus compañeros y al mismo personal de vigilancia, por lo que deberá recomendarse a las autoridades penitenciarias, que hagan del conocimiento del Ministerio Público los hechos en que resultaron lesionadas algunas personas por actos de los internos rebeldes, a efecto de que se inicie la averiguación previa penal correspondiente y, en su oportunidad se ejercite la acción penal en contra de los infractores, a efecto de que no queden impunes los hechos ilícitos en que incurrieron.

Lo anterior, no es óbice para sostener que hubo exceso en el uso de la fuerza, como lo hemos apuntado en párrafos anteriores, por los razonamientos expuestos que se fortalecen con las constancias de fe de lesiones levantadas por los Visitadores de esta Comisión, toda vez que en ellas se asientan las alteraciones en la salud que presentaron los presos, Rafael Guevara Valdivia, Juan José Flores Martínez, Rafael Flores Guzmán, José Guadalupe Valle Hernández y José Alejandro Ramírez Alvarado, así como, con los certificados médicos expedidos por el Departamento Médico del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Monclova, a las personas de Javier Dávila Santos, José Guadalupe Valle Hernández, José Alejandro Ramírez Alvarado y Rafael Flores Guzmán, en los que se describe que el primero presentó hematoma en el parpado superior izquierdo, hematoma en el lado superior de la cabeza, excoriaciones en la región auricular izquierda y derecha, excoriaciones en la región temporal izquierda, excoriaciones en la región temporomandibular izquierda, equimosis en hombro derecho e izquierdo, equimosis en la región escapular derecha e izquierda y dorsal, excoriación en la región lumbar L1 y L2, abdomen con excoriaciones y equimosis y excoriaciones en piernas a nivel de rodillas, con diagnóstico de policontundido; el segundo presentó excoriaciones en la región escapular y dorsal superior, excoriación y hematoma en hemitorax posterior derecho, con diagnostico de sano; el tercero presentó hematoma en el ojo derecho, contusión en región nasal con probable fractura, equimosis en pectoral derecho, equimosis en región costal derecha, contusión en la cadera derecha, edema moderado en la parte posterior del tórax, equimosis en región abdominal al nivel de hipocondrio izquierdo, con diagnóstico de policontundido; y el cuarto presentó hematomas en la región anterior del tórax, hematoma en hombro izquierdo y excoriación en antebrazo izquierdo con diagnóstico de sano. Así mismo las lesiones que presentaron los internos se pueden observar en las doce impresiones fotográficas que fueron tomadas por el personal de este Organismo.

Es conveniente resaltar aquí el contenido de los certificados médicos expedidos por el Doctor Alejandro Mario De Valle Zertuche, adscrito al Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, a los internos Rafael Guevara Valdivia y Juan José Flores Martínez, fechados el cinco de marzo del año en curso en los que asentó que no presentaban huellas de violencia física, contrastando con la constancia levantada por los Visitadores Adjuntos de esta Comisión, en la que se aprecia que presentaban múltiples lesiones visibles, existiendo además seis fotografías en las que a simple vista se aprecian las alteraciones en la salud de dichos internos, fotografías que fueron tomadas el seis de marzo anterior, por lo que se juzga oportuno, solicitar de las autoridades correspondientes que se instruya un procedimiento disciplinario al referido facultativo, por conducirse con falsedad en la elaboración de los certificados médicos y como dicha actuación puede revelar encubrimiento de los abusos cometidos, es necesario que se de vista al Ministerio Público a fin de que inicie la averiguación previa penal correspondiente.
En otro orden de ideas, del caudal probatorio que obra en el sumario, se concluye que el factor desencadenante del motín, entendiéndose a éste como antecedente inmediato del disturbio,  fue un  intento de sometimiento al interno José Alejandro Ramírez Alvarado por parte de  los custodios Alejandro Vargas González y Pablo Aguilar Távares, circunstancia que es manifestada en las deposiciones realizadas.
Sin embargo, existen varias causas generadoras del conflicto, que no son más que las circunstancias de fondo que se asocian con la génesis del problema, es decir, problemas latentes que forman parte de la cotidianidad del establecimiento y que por no ser atendidos oportunamente abonan el terreno para que se sucedan los disturbios.
Así, se hallan en el expediente suficientes declaraciones, tanto de internos como de custodios, que refieren, por un lado, malos tratos que los reos dijeron recibir de los custodios en forma habitual; por otra parte, el uso indebido de sustancias tóxicas que los elementos de control penitenciario señalan utilizaron los reclusos que iniciaron el motín; y por último, en un tercer punto se encierran circunstancias que por estar íntimamente conectadas se consideran una sola y son: el libre tránsito de los presos entre los módulos del centro, la falta de horarios para internarse en las celdas y el control de las propias celdas por parte de los internos al poderlas cerrar por dentro. 
Estas situaciones llevan implícitas la vulneración a los derechos humanos compatibles con la reclusión como los son aquellos que garantizan una estancia digna y segura en la prisión, los que aseguran la integridad física y moral de los internos y los relacionados con el mantenimiento del orden.
Por lo que se refiere a la primera de las cusas generadoras del disturbio, es decir, los malos tratos de que se duelen los reos, se resaltan las siguiente declaraciones vertidas ante el personal de este Organismo por los reclusos: Rafael Guevara Valdivia, señaló: “… eran aproximadamente cincuenta internos, los cuales se dirigieron hacia los custodios que estaba en turno y les aventaron botellas de tiner (sic) prendidas con fuego además gritaban a los custodios pidiéndoles mejor comida y mejor trato para los internos del módulo treinta y uno …”  Javier Dávila Santos refirió: “… sí me di cuenta que durante los hechos hubo internos lesionados ya que los celadores cuando hay problemas, empiezan a golpear a todos los internos …”  José de Jesús Jasso Hernández argumentó: “… ya que algunos internos se revelaron contra los custodios por los malos tratos que nos dan… …” José Guadalupe Valles Hernández expresó: “… y yo no pude acceder al módulo porque ahí había problemas, ya que los custodios normalmente son muy prepotentes… cuando vi muchos antimotines me tiré al suelo y me levantaron y me pegaron con los palos que traen en la espalda y me decían que yo era del pleito y uno de los custodios que me pegó se apellida Chacón y le dicen Quiriri…”  ” y Juan Carlos Mena Delgado expresó: “… y como mi celda estaba atrancada, Chacón se molestó y me empezó a golpear en las costillas inclusive me las dislocó… y en el trayecto me golpeó bastante fuerte, … quiero agregar que este custodio me ha hostigado desde hace ocho meses…”. 
Las prácticas disciplinarias en las que los golpes, maltratos y vejaciones sean un denominador común, en donde la actuación del personal de seguridad y custodia, esta pretendidamente fundada en su función de garantes del orden en la institución, imponiendo un control extralegal en el centro contravienen lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 22 Constitucional, el 5º de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el 5.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos.

Se debe de tener presente que el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley que en su artículo 2° establece que en el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas, y en las Reglas Mínimas Para el Tratamiento de los Reclusos en su artículo 27 dispone que el orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, pero sin imponer más restricciones de las necesarias para mantener la seguridad y la buena organización de la vida en común, que existe la prohibición expresa del Conjunto de Principios Para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión de someter a tratos crueles, inhumanos o degradantes a cualquier persona que se encuentre en prisión;  que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las personas bajo custodia o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo cuando sea estrictamente necesario según lo estipulado en el artículo 15 de los Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley así como, también lo estipulado por la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad Para el Estado de Coahuila en el artículo 115 señala que no se empleará contra los reclusos más fuerza que la necesaria para reducir su rebeldía o resistencia a una orden basada en las normas legales; y lo que el Reglamento Interior Para el Centro Distrital de Readaptación Social Femenil y Varonil de Torreón, Coahuila en el segundo párrafo del artículo 2 ordena que la función penitenciaria se ejercerá respetando la dignidad de los internos, así como, sus derechos e intereses jurídicos conforme a las disposiciones aplicables.
Este Organismo considera indispensable que  las autoridades penitenciarias realicen una seria investigación para determinar quiénes son los elementos de seguridad del centro que otorgan este tipo de trato a los internos e impongan el respeto a la integridad física de los reos a todo el personal que labora en la prisión, ya que la actuación de los servidores públicos violentando las prerrogativas fundamentales de los presos, que son compatibles con su reclusión, provocan un contexto de descontento que subyace en la aparición de disturbios.
Por lo que hace al segundo de los problemas detectados como usual, y por lo tanto, como causa generadora del motín, lo es  el consumo de drogas al interior del penal. De la investigación llevada a cabo por este Organismo se confirma la falta de control que sobre las sustancias enervantes y tóxicas se tiene. 

Así se desprende de lo manifestado por el interno Rafael Guevara Valdivia, quien textualmente dijo: “…de repente observé que un interno que le dicen ‘el  puma’ repartió pastillas junto con ‘la tolba’ y ‘el chiquilín’ a todos los internos supuestamente para que tuvieran mas ánimo y se enfrentaran a los custodios, pero a mí no me dieron pastillas porque me hice como que estaba desmayado… quiero hacer mención que los internos que iniciaron el problema, venden droga en el interior de este Centro Penitenciario y en una ocasión me ofrecieron vender, pero yo les dije que no…”. Corroboran esta versión las declaraciones del interno Julio César Márquez Venegas quien señaló: “… me di cuenta que algunos internos habían saqueado la carpintería, traían solventes en botellas, algunos los traían en garras impregnado…”, de Gerardo Arias Ávila quien señaló: “… por lo que me revisaron y como yo andaba bajo los efectos de la droga, me subieron al área de indiciados…” y de José Alejandro Ramírez Alvarado quien expuso: “… y como yo esta intoxicado con laca…”, así como de los elementos de seguridad y custodia Miguel Ángel Hernández Chacón quien relató: “… y solo respecto de internos que acostumbran andar intoxicados…”, y  de Juan Manuel Zapata Rodríguez quien dijo: “… además había bastantes internos intoxicados…”. 
Realidad que resulta preocupante, ya que por lo que hace a los solventes, se concluye que no existe una estricta vigilancia y control de los mismos para evitar, precisamente, que se utilicen como inhalantes, pues si bien es cierto, son elementos indispensables para el desarrollo de las actividades laborales o productivas, también es cierto que deben establecerse sistemas que garanticen la utilización de los mismos para los fines precitados. Aún más, el testimonio que revela que algunos internos repartieron pastillas, reviste mayor gravedad, pues en este caso se trata de objetos que están prohibidos por el Reglamento Interior del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, según lo que dispone su artículo 162  y por la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad Para el Estado de Coahuila en el artículo 117.

El consumo de drogas es un problema que afecta la vida institucional de los centros penitenciarios y sería un error considerarlo como un hecho aislado de otros fenómenos que lo hacen posible; si bien, la ausencia de control sobre las sustancias tóxicas pudiera ser considerada un descuido inexcusable, no así la introducción de sustancias psicotrópicas, que revela un asunto más delicado que sólo puede explicarse con dos hipótesis: la primera, la ineficiencia e ineficacia en la vigilancia de los productos que ingresan al centro, y no solamente nos referimos a aquéllos que introducen los familiares de los internos, sino a los que puedan ingresar por el mismo personal o por los proveedores de insumos del propio centro; la segunda hipótesis, es la relativa a la corrupción, ya que la condición de encierro en la que vive el interno propicia que se torne en un cliente cautivo para todo tipo de tráfico ilegal. 

Por otra parte y en relación con la tercera de las causas detectadas como generadoras del disturbio, de las constancias que integran el sumario, se advierte que los accesos a los módulos no se encontraban cerrados al igual que algunas de las celdas, mientras otras estancias carcelarias estaban cerradas por el lado interno, lo que significa que son los reos los que las mantenían sin acceso por contar con cerrojos al interior,  con excepción de las del módulo de máxima seguridad, no obstante que el artículo 164 del Reglamento Interior del propio Centro de Readaptación, dispone que los internos serán escoltados en sus traslados interiores y, en su caso, exteriores en la forma que acuerde la Dirección del Centro, lo que interpretado a contrario sensu implica que los presos no deben deambular libremente por todas las áreas de la penitenciaría, lo que en relación con el motín ocurrido el pasado cuatro de marzo, pudo haber dificultado las labores de control llevadas a cabo por las diferentes corporaciones policiales.
En otro orden de ideas, al llevar a cabo las entrevistas con los reclusos que fueron trasladados al Centro de Readaptación Social de la ciudad de Monclova, se tuvo conocimiento que todos poseían únicamente las ropas que vestían, inclusive, en algunos casos los internos no tenían zapatos o camisa.

El traslado, según lo establece el artículo 45 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos, es una medida que consiste en ser cambiado de una institución penitenciaria a otra, mismo que como regla general debe ser voluntario y sólo de manera excepcional podrá ser forzoso.

En el caso que nos ocupa, y por las circunstancias imperantes en el centro penitenciario de Torreón, se entiende la medida impuesta, más no la forma en que fue ejecutada.

El artículo 7 fracción V de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila señala que son atribuciones de la Dirección de Prevención y Readaptación Social, la distribución o traslado de toda persona privada de su libertad por órdenes de los Tribunales Judiciales del Estado, desde el momento de su ingreso a cualquier establecimiento a su cargo, lo que en concordancia con el artículo 45 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos faculta a las autoridades penitenciarias a tomar la determinación de cambiar de establecimiento a los internos que por razones de seguridad deban ser custodiados en una prisión de mediana seguridad.

Sin embargo, el artículo 111 del Reglamento Interior del centro donde se suscitaron los acontecimientos, dispone que: “los traslados externos se verificarán en condiciones de higiene y de modo tal que la forma de transporte no cause sufrimiento físico a los internos…” por lo que el poseer sólo las prendas de vestir descritas al momento de efectuarse, causa molestia e incomodidad a más de que denigra la calidad de la persona.

El cambio de una institución penitenciaria a otra debe llevarse a cabo con absoluto respeto a su condición de persona y cuidando la forma en la que se efectúa.

Luego entonces, deberá también requerirse a las autoridades de Prevención y Readaptación Social que dispongan lo que sea necesario, para que a la brevedad posible, se entregue a los presos sus pertenencias personales siempre y cuando no estén prohibidas por el Reglamento del Penal.
A este respecto, es importante precisar que algunos de los internos trasladados aún se encuentran a disposición de las autoridades jurisdiccionales, puesto que todavía no se ha concluido el proceso o procesos que se siguen en su contra y, por lo tanto, no se ha dictado sentencia definitiva en los mismos, no obstante, la situación ocurrida el pasado cuatro de marzo en el interior del Centro Penitenciario de la ciudad de Torreón, con la medida impuesta, evidencia una absoluta falta de confianza, que los propios encargados del centro tienen, acerca de sus medidas de control interno, para impedir otra contingencia.  
Se debe de tener presente que si bien es cierto que la autoridad penitenciaria tiene la facultad de distribuir a los internos en los centros con que cuente, también lo es que esta facultad no debe impedir el curso normal de los procesos que se estén instruyendo en contra de los reclusos, por lo que es oportuno solicitar a la autoridad penitenciaria que disponga lo conducente para que, sin ninguna dilación, se pongan a disposición del Juez de la causa a los procesados.

Ello con independencia de que se inicie el proceso administrativo y se proceda a sancionar a quien ordenó y/a quien  ejecutó dicha medida.

Por último se estima prudente señalar que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, no aprueba en modo alguno, los actos de violencia que se producen al interior de los CERESOS, mas reitera su postura en el sentido de combatirlos, a través de mecanismos eficientes, firmes, incluso coercitivos, en la medida estrictamente necesaria y racional,  así como, con respeto a la dignidad de la persona. 

Así, los hechos acontecidos el pasado cuatro de marzo al interior del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, derivaron en violaciones a los derechos humanos de los internos. 
Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, en su calidad de superior jerárquico de la Policía Preventiva del Estado y de la Subsecretaría de Prevención y Readaptación Social; al Procurador General de Justicia en el Estado como superior jerárquico de los elementos de grupos especiales de la Policía Ministerial que tuvieron participación en la contención del motín; al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, por la participación de elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal; al Subsecretario de Prevención y Readaptación Social del Estado, en su calidad de superior jerárquico de los elementos de seguridad del centro de internamiento, las siguientes:

RECOMENDACIONES:
PRIMERA.- Se realice una investigación a efecto de identificar quiénes fueron exactamente los servidores públicos que ordenaron introducir en la fosa de revisión de vehículos a los internos que habían sometido y quiénes fueron los ejecutores, a fin de sancionar a los mismos una vez deslindadas las responsabilidades. 
SEGUNDA.- En caso de constituir un delito los actos materializados por dichos funcionarios, se interponga la denuncia ante el Ministerio Público a efecto de que se inicie la averiguación previa penal correspondiente.

TERCERA.- Se determine quiénes fueron los servidores públicos que omitieron prestar auxilio a los reos que los solicitaban y sean sancionados conforme a derecho, dando vista al Ministerio Público de los posibles delitos que de ello resulten.
CUARTA.- Se lleve a cabo una investigación con el objeto de identificar a los elementos de seguridad de las distintas corporaciones que intervinieron para la suspensión del disturbio, que al usar con exceso la fuerza en el sometimiento y restablecimiento del orden, lesionaron injustificadamente a los internos que resultaron heridos, inclusive aquéllos que fueron objeto de malos tratos y no presentan huellas visibles de lesiones.

Las anteriores Recomendaciones son las relacionadas con los   desafortunados hechos y poco acertada decisión de arrojar a la fosa de aduana vehicular a los reos y rociar sobre ellos gas lacrimógeno, toda vez que de ello derivó el deceso del interno Manuel Castro González, así como, para los elementos de seguridad de las distintas corporaciones que participaron en el refrenamiento del motín y que se excedieron en el uso de la fuerza.
Existen, sin embargo, otras recomendaciones que aunadas a las anteriores van dirigidas exclusivamente al Subsecretario de Prevención y Readaptación Social, por ser de su competencia y que a continuación se detallan: 
QUINTA.- Se rediseñen las medidas de seguridad, siempre dentro del marco de respeto a los derechos humanos, para evitar el uso, consumo y venta de drogas en el interior del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón.
SEXTA.-  Se implemente  un programa dirigido a los internos, a sus familiares y visitantes, de información sobre las consecuencias sanitarias y jurídicas, tanto de la drogadicción como de la introducción de sustancias prohibidas al centro.

SEPTIMA.- Se instruya al Consejo Técnico se avoque a la realización de un dictamen del estatus que guardan todos los internos con relación a las drogas, si son adictos o usuarios, con la finalidad de brindar una atención adecuada a quienes lo necesiten.

OCTAVA.-Se impongan medidas de control y seguridad a las sustancias tóxicas necesarias para la realización del trabajo penitenciario.  

NOVENA.- Se giren indicaciones a los Directivos del Centro para el establecimiento de estrategias adecuadas, que ejecutadas en forma gradual, logren cumplir con las disposiciones reglamentarias relativas al libre acceso a las áreas del reclusorio, por parte de los internos, y que en todo caso, sean controladas por el personal penitenciario.

DECIMA.- Se brinde atención médica a los reclusos que resultaron lesionados y se tomen las medidas necesarias para preservar su integridad personal y su salud.

DECIMA PRIMERA.- Se interponga denuncia ante el Ministerio Público, por las agresiones propiciadas por algunos de los internos sublevados, a efecto de que se inicie la averiguación previa penal correspondiente y, en su caso, se consigne a la autoridad judicial competente.

DECIMA SEGUNDA.- Se continúe la capacitación al personal de seguridad y custodia del Penal de Torreón, procurando que el adiestramiento lo reciban todos y cada uno de sus miembros.

DECIMA TERCERA.- Se establezcan sistemas de alarma general que permitan prevenir y, en su caso, controlar los disturbios que pudieran producirse al interior del Centro de Readaptación Social poniendo especial énfasis en lo relativo al uso de la fuerza física y armas de fuego.

DECIMO CUARTA.- Se diseñen estrategias de acción específicas, con líneas de mando claras, para la atención de contingencias.

DECIMO QUINTA.-  Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en contra del doctor Alejandro Mario De Valle Zertuche, por haber asentado datos falsos en los certificados médicos expedidos a los internos Rafael Guevara Valdivia y Juan José Flores Martínez, imponiéndole en su caso la sanción a que se haya hecho acreedor.

DECIMO SEXTA.- Se de vista al Ministerio Público de la actuación del médico Alejandro Mario De Valle Zertuche por haber asentado datos falsos en el certificado por él emitido, para que se inicie la averiguación previa penal correspondiente. 

DECIMO SEPTIMA.- Se disponga lo necesario para que se haga entrega a los internos trasladados al Centro de Readaptación Social de la ciudad de Monclova, sus objetos personales, así como para tomar las providencias necesarias para ser presentados en forma inmediata y cuantas veces sean requeridos, ante la autoridad jurisdiccional que instruye procesos en su contra.

DECIMO OCTAVA.-  Se inicie un  proceso administrativo y se proceda a sancionar a quien ordenó y a quien ejecutó la medida de traslado en la forma en como fue ejecutado.

Comuníquesele que la presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente este término, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

A t e n t a m e n t e,
LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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